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S U M A R I O

'Parte oficial.
Presidencia del Consejo de Mi

metros.
Real orden disponiendo se anuncíen a 

concurso las plazas de Porteros, va
cantes en los Centros que se indi-, 
can.—-Página 1626.

Otra concediendo el reingreso en él 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civihes, y destinándole a la Es
cuela de Artes y Oficios de La Co-  
ruña, al Portero quinto Antonio Ro
dríguez Fernández.—Página 1626.

Otra disponiendo que la plantilla de 
Porteros del Gobierno civil de San
tander sea la de. tres, de cualquier 
categoría, y que los Porteros que 
se indican sigan prestando sus ser
gios en los puestos que se. expre
san.—Página 1626.

f Ministerio de Justicia y Culto,
Reales órden&s nombrando pora los Re

gistros de la Propiedad de los pun
tos que se indican a los señores qué 
se mencionan. — Páginas 1626 y
1627.

Ministerio del Ejército.
Rgal }orden circular disponiendo qué 

un equipo, compuesto en la forma 
'que se indica, asista a los Concur
sos Hípicos Inter nacionales de Cat- 
'das da Rainha y Figueira da Foz 
(Portugal), que darán principio el 
día 16 del actual.—Páginas 1-627 y
1628.

Ministerio de Marina.
Réál ordeñ convocando a oposición 

para cubrir diez plazas dé la clase 
de Ordenanzas de Semáforos de la 
;Armada.—Página, 1628.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que él párra

fo primero de la Real orden nume
ro 120, dé fecha de 29 ele. Febrero.

de 1929, quede aclarado y redacta
do en la forma que se indica.—Pá
gina 1628.

Otras concediendo un mes de licencia 
por enfermos a los funcionarios ael 
Catastro que se mencionan.—Pági
nas 1628 y 1629,

Ministerio de la Gobernación»
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo a D. Donato Al- 
bela Ande, Subdirector Médico de la 
Estación sanitaria del puerto de 
Sania Cruz de Tenerife. — Pó-gina 
1629.

Otra declarando jubilado a D. Lino 
Recio Herreras, Vigilante de prime
ra clase del Cuerpo de Vigilancia. 
Página 1629.

Otra nombrando a D. Francisco Gar
cía Abad Valenciano Vigilante con
ductor de tercera clase.-^Página 
1629,

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden resolviendo; expediente $ó- 

bre nombramiento del Profesorado 
de la Escuela de Trabajo de, Sabadell. 
Página 1629.

Otra declarando jubüadó á D. Manuel 
Sánchez Camacko, Maestro de Ta
ller de la Escuela Industrial de Las 
Palmas.—Páginas i &Z9 y 1630.

Otra dictando disposiciones relativas 
a la designación ae Vocales repre
sentantes de cultivadores de remo
lacha y Empresas Aiueareras én tas 
regiones que lo han solicitado.—Pá
gina 1636.

Otra nombrando á D. Alfonso Torres 
Secretario del Comité paritario de 
Agua, Gas y Electricidad, de, GÓr- 
doba.—Página 1630.

Otra ídem a D. Femando Gutiérrez 
López Secretario del ComiU pari
tario de Artes Gráficas, de Leóyi.—* 
Página 1630.

Otras disponiendo que los Comités pa
ritarios que sé mencionan queden 
constituidos én la forma que se in
dica.—Páginas 1630 y 1631.

Ministerio de Economía Nacional. 
Real orden dictando las normas que.

se indican relativas a lós individuos  ̂i 
del Cuerpo de Inspectores de Higie«■ > 
ne y Sanidad pecuarias. — Páginas 
1631 y 1632.

Administración Central.

Pr e s id e n c ia  d eL Co n se jo  d e  M in is 
t r o s .—Junta. Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos. — Con
curso extraordinario del mes dé 
Agosto último.—Proponiendo a lost 
Cabos aptos de tercera categoría, 
Juan Ventura Aguilera y Francisco. 
Ruiz García, para proveer una pla
za de Oficial tercero y otra de Au
xiliar del Ayuntamiento de Hino- 
josa del Duque {Córdoba); decla-A 
rañdo desierta una de Auxiliar ter- ;  
cero, por falta de aspirantes, y no 
(admitiendo a concurso, por los mo- 1 
tivos que se expresan, al Guardia 
civil, licenciado por inútil, Francis
co Rincón Ruiz.—Página 1632.

Secretaría general de Asuntos Exte
riores.—Ascendiendo, destinando y  
trasladando a los puntos que sé in
dican a los señores pertenecientes 
la Carrera Diplomática que figuran* 
en las Reales órdenes de 4 y 5 dé% 
corrientes.—Página 1632.

Relación de los 34 opositores a la Cd- 
W'era Diplomática que, con arregla 
d los artículos 90* y 91 del Regla
mento de dicha Carrera, han de ser. 
nombrados Secretarios de tercera 
clase para cubrir las plazas anun-  ! 
ciadas en la convocatoria.—Página 
1633. í

Asuntos Contenciosos.—Anunciando e l ; 
fallecimiento en el Campamento de. \ 
Inmigración de Triscornia, el 23 de j 
Junio último, del súbdito español ¡ 
Daniel Aquino García .natural d e 1 
Pdntevedra.—Página 1633. \

Ejército.—Dirección general dé Ins
trucción y Administración.—Dispó- 1 
niendo se devuelvan a los indiví- i 
dúos que figuran en la relación que, 1 
se inserta, las cantidades que ingre- '  
saron para reducir el tiempo de su ; 
servicio en filas.—Página 1633. í

Ma r in a .—Instituto y Observatorio
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Marina.— Servicio hidrográfico» ere 
Armada.— Aviso a los navegantes¿ 
Grupo 33.— Página 1634.

Go be r n ac ió n . —  Dirección general dé 
Administración. —  Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se mencio
nan de las cantidades concedidas 
para jubilación del Secretario del 
de Bar che ta (Valencia), D. Estanis
lao Climent Catald.— Página 1637.

In s tr u c c ió n  pú b lic a . —  Dirección ge-: 
«eral de Bellas Artes.— Autorizando

di Padre René Loire, Profesor del 
Colegio de Combree (Metk), para 
que visite los Museos Nacional, del 

'Prado, de Arle Moderno, de Artes 
Industriales, Arqueológico Nacvonat 
y Provincial de Bellas Artes.— Pá
gina 1637.

E conom ía  Nac io n a l . —  Consejo- de la 
Economía Nacional.— Comité regu
lador de la Producción Industria!. 
Solicitudes presentadas. —- Página 
1637,

A n ex o  únicos— - Bolsa:. —  Subastas.— » 
A d m in is tra c ión  p ro v in c ia l.— Anun-« 
'CIOS DE PREVIO PAGO DEL 7.° TercUg 
de la Guardia c iv il;  La Nacional Es-j 
pañola; Confederación Sindical IIi^  

- drográfica del Duero, y Juzgados d$ 
primera instancia del distrito dé 
Chmberí y del Congreso, de Madr^dj 

•Edictos. n

S en tenc ias  de  l a  Sala ’ d e  l o  Grimi«% 
n a l  d e l  T r ib u n a l Suprem o.—PliáA 
go 4.

PARTE OFICIAL

B. Me el Bey Don Alfonso X III 
(q, D. g,), S. M, la Reina  Doña Victo* 

ria Eugenia, ,St A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 

%e 1.a Augusta Real Familia, continúan 

Mm novedad on  su importante salud

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Núm. 340.

I l mo. Sr.: En cumplimiento de lo 
lirevepidp en ,e! artículo 4.° del Es
tatuto del Cuerpo de f t e t e o s  de los 
Ministerios civiles*

S. JL el R e y  (q. ID, ;g,) se ¿ta -ser
vido disponer se anuncien a .concurso 
las siguientes plazas de Porteras va
cantes :

Una en la  Escuela de Artes y  Ofi
cios de Palma de Mal i orea y otra en 
la Universidad de La Laguna (Gana- 
tras).

Los solicitantes elevarán sus ins
tancias -a esta Presidencia por. con
ducto de sus Jefes •inmediatos, ter
minando el plazo de -admisión de las 
mismas veinte días después de la pu
blicación de esta lleal nrden ^en’ la 
feiCETA ide ¿Madrid, y  siendo adjudi
cadas las vacantes indicadas por ri- • 
gurosa antigüedad dentro de la -cate- 
gorí¡aj de los solicitantes.

~35o Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos."Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 5 
de Septiembre de 1929.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles y Jefe del Cuerpo Téc- 

; nico, Oficial mayor de la Presiden
cia del Consejo dé Ministros

Núm. 341.
Exorno. Sr.: Por, existir vacante

en el Cuerpo de Porteros de jos Mi
nisterios civiles,

S. M. el R e y . (q. D. g.) ha tenido & 
bien conceder el reingreso en el ex
presado Cuerpo, por reunir, las con
diciones reglamentarias, al Portero 
quintó, excedente, Antonio Rodríguez. 
Fernández, procedente del Ministerio 
de Instrucción pública, destinándose
le a la Escuela do Artes y Oficios de 
La Coruña. Tiene, su actual domici
lio en esta Corte, calle del Cardenal 
Cisneros, número 9.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimeinto y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos :años. Madrid, 5 
de Bepfiemhre de 492.9.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministro de Instrucción pú
blica, Jefe del Cuerpo Técnico, Ofi
cial mayor de la Presidencia del 
Consejo dé Ministros y Ordenador 
de pagos de la misma.

Núm. 342

Excmo. Sr.: Visto el razonado es
crito del señor Gobernador civil dp 
Santander, en el que solicita sea .au
mentada la plantilla de Porteros que 
dicho Gobierno tiene asignada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien acceder a Ja petición y  disponei* 
que la plantilla de Porteros del Go
bierno civil de Santander sm  la de 
tres, de cualquier categoría.

Es asimismo la voluntad -de :S. M. 
•quede -sin efeéto el -traslado a la  De- 
légatción de Hacienda de la mencio
nada capital del P o rteo  quinto Sa- 
iustiano Nieto, que por Real orden 
de esta Presidencia, de 16 de Agos
to del año actual se había dispuesto, 
y, en su virtud, siga prestando sus 
servicios en dicho Gobierno civil, y 
destinando a la Delegación de Ha
cienda de la misma al Portero cuar
to, número 876, Saturnino Aurelio 
Cisneos Casuso, que .presta sus ser

vicios en Telégrafos (Santander) coh 
carácter forzoso, y con arreglo ai .láÉ 
normas establecidas en el Estatuto 
de Porteros de, los Ministerios civi* 
les. '.j

Dé Real orden lo digo a V. E. para 
su cQnocimeinto y efectos. Dios guapr-j 
de a V. E. muchos años. Madrid, 5! 
de; Septiembre de 1929.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de la Gobernación 
y Hacienda, Jefe d e l. Cuerpo $é6* 
nico, Oficial mayor de la Presiden* 
cia del Consejo de Ministros y  Oí-»' 
donador de pagos de la misma. ¡

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
REALES ORDENES

Núm. 1.139

I lmo. Sr.: S. M. el Rey ¿(q. Bu g.)V 
con sujeción a lo .dispuesto en él aifo 
tículo 303. de la ley  Hipotecaria, lis 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Valencia (Oc* 
cidente), de primera clase, a D¿ Juaíg 
Jasó Ruiz Caparrón, que sirve el de 
Torrente. ¿

De Real orden lo digo a V. I. paray 
su conocimiento y efectos oportuno^ 
Dios guardé á V. I. muchos años. Má* 
drid, 6 de Septiembre ide 1929¿ j;

m m r n  ¡

Señor Director general de ios Regig- 
tros y  del Notariado.

Núm. 1.140.

I lmo. Sr.: S, M. él Rey (q. D. g.?g 
con sujeción a lo dispuesto en el nií* 
tículo 303 de la ley Hipotecaria, hg 
tenido a bien' nombrar para el Regis* 
tro de la Propiedad de Bilbao, de prjr? 
mera clase, a D. Evaristo Louzao Ló
pez, que sirve el de Santiago.

De Real orden lo -digo a V. I. par$ 
su conocimiento y efectos oportunos^
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Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Septiembre de 1929.

PONTE

Ke-ñor Bireeior general de los Regis
tros y del Notariado.

Núm. 1.141.

I lmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g ) ,  
con sujeción a lo dispuesto en el ar-: 
tfculo 303. de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de La Unión, de 
segunda clase, a D. Máximo de San- 
de y López, que sirve el de Villal- 
pando.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Septiembre de 1929.»

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Núm. 1.142 
I lmo. Sr. : S. M. el Re y  (q.: D. g.), 

con sujeción a M  dispuesto en OI ar
ticulo $03 de la ley Hipotecaria, ba 
tenido a bien nombrar para él Re
gistro de la Propiedad dé Albuñol, 
de tercera clase, a D. Vicente Alon
so Llórente, que sirve el de Al faro.

De Real orden lo digo á V. h  para 
jsu conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guardé a %: I. muchos años* 
¡Madrid, 6 de Septiembre de 1929.

PONTE

geñor Director general de los Regis- 
• tros y  del Notariado.

Núm. 1.143
I l m o .  Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)t 
;éon sujeción a  lo dispuesto en el a r -  
Jículd 303 de la ley Hipotecaria;, ha, 
Jenido a  bien nom brar ¡para él Reigis- 
Jró de ia  Propiedad de San Roque, dé 

íercera clase, a D, Rafael Manuel dé 
Villéha y  Ramírez* qué sirvé el de Me
dina gidonia’.

De Real oriden lo digo a  Y.: I. para  

¡su conocimiento y  Sfeetpjs oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 dé Septiembre l e  1929,

PONTE

Beñor Directo^ general de los Regis- 
-  t e i  y  del Notariado,

Num. 1.144
Ilm o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .), 

fcon; sujéción i  lo dispuesto én el ar
ticulé 303 de la  ley Hipotecaria, ha 
tetlido ~a bien nombrar para el Regis

tró de la Propiedad dé Daimiel, de 
tercera clase, a D. Pedro Gimeno y 
Sánchez Govisa, que sirve el de Gas- 
tuera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Septiembre de 1929.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

N úm. 1.145
Ilmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido .a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Vinarez, de ter
cera clase, a D. Paulino Huertas Lan
cho', que sirve el de Glivenza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Septiembre de i 929.

. PUNTE 
Señor1 Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 1.146.

I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en el ai;-: 
tículo 303 de Ja ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Cogqlludo, de 
tercera .clase, a D. Eduardo Ballester. 
Peris, que sirve el de Víver.

De Real ordén lo digo a. V. I. pjara 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a .V. I. muchos añqs. Má* 
drid, 6 de Septiembre de 1929.

PONTE

Señor Director general §q los Regis
tros y del Notariado.

Núm. 1.147
Ilmo., Sr.:. S. M. el Re y  (q. D. g.), 

coa sujeción a lo dispuesto en él ar-* 
jtfeulo 303 dé la ley Hipotecaria* ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de¡Chinchilla, de 
cuarta clase, a D. Salvador Ariza Gu
tiérrez, que sirve el de Murías de Pa
redes.

pe Real orden lo digq a V. I. p*ará 
su. cdnoicimiento y efectos oportunos. 
Dios guárde a V. I. muchos años. Má-; 
drid, 6 de Septiembre dé 1929.

PONTE

Señor Director general de loa Regis
tros y de] Notar lado

Núm. 1.148
Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  ,(q. D. g.),

con sujeción a lo dispuesto' en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, hd 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de San Martín dé 
Valdeiglesias, de cuarta clase', a don 
Andrés Marcos Marcos, que sirve él 
de Vielba.

De Real orden lo digo a V. I. paré 
su conocimiento y efectos oportunos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Man 
drid, 6 de Septiembre de 1929.

PONTE ;

Señor Director general de los Regis* 
tros y del Notariado.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 179.

Excmo. S r.: Aceptada la invita
ción hecha al efecto para que un, 
jequápo de nuestra Ejército asist* I 
a los concursos hípicos 
cionales de .Caldas dh Rainba y n».’ 
gueira da Foz (Portugal), que da* 
íján principio el día 16 del • actua l

&  M. el Rey (q , P , g.). se ha gei* 
vido disponer que el equipa carie 
puesto por los dos. Capitanes de €1  ̂
frailería D. Manuel Serrano. Barril 
naga, dql Regimiento de Dra-gane* 
de Montesa, y  JE)* Antonio Aleareis 
Dsorio, áe la Escuela de Etepaita*' 
ción Militar, con dos roldados: f¡ 
cuatro caballos, .marchen oportuna-' 
mente para tomax parte en eliefiol 
concursos, con derecho a las .dietas 
y pluses regiam en to ro s ; siendo Ip# 
viajes del personal y transponte, 
del ganado en territorio nacional, 
por cuenta del Estado, con cargo 
todos, estos gastos al crédito que 
para “Gastos de representación 
España en ios Congreso^ Confe
rencia s¿ Comisiones y Estudios ejf 
el .extranjero” , figura en el capítu
lo 4.° del artículo único de la sec-w 
ción primera del vigente presupues- ¡ 
to, según la Real orden núm. 1.168 
de la Presidencia y Asuntos Exte
rior esq debiendo el Jefe del equipo^ 
que será el más antiguo de los 'áo\ 
designados, al term inar la cornU 
sión rendir cuenta de la suma qu<( 
haya invertido.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardé a y . Eá mncbqf
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años.: Madrid, 6 de Septiembre de 
19)29.

ARDANAZ
Señor...

MINISTERIO DE MARINAMINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm

 Exemo. .Sr.: Para cubrir las. va
cantes que se produzcan en la ac- 
ítual plantilla de la clase de Orde
nanzas de Semáforos de la Armada,

S¿ M. el R e y  (q. P. g.), de acuer
do cop lo propuesto por, la Direc

ción  general de Navegación, se ha 
Cérvido disponer se convoquen 10 
plazas de la citada clase, con arre
glo al artículo 123 del Reglainen-

• Jo orgánico del Guerpo de Vigías 
/de Semáforos, aprobado, por Real 
decreto de 16 de Enero de 1918 
(Da O. núm. 44). Con los aprobados 
se .cubrirán las vacantes1 que vayan 
ocurriendo por el número de orden 
que obtengan en el concurso, con 
.arreglo a sus servicios.. Los pon-» 
cursantes deberán ser Cabos de 
Mar, preferentes, marineros, .espe
cialistas de marinería o marinero# 
de. la Armada que hayan sido licen
ciados con buenas eonoeptuaeiones 
y tengan ocho años de servicios, 
feuand-o menos, quedando excluidos 
jfe este concurso los Maestros y los 
,fíabo# de Artillería y de cañón, ca
lo. de que estas dos últimas clases. x 
jao posean además el nombramien- 
|p de Cabo de mar.

A los marineros de la Armada se 
im  sumará el tiempo de servicio 
li.ctivo con el de reserva?

Lo# aspirantes a e ĵtas plazas de
berán reunir las condiciones si
m ientes :

Np p/asar de; treinta y cinco año# 
ge edad, acreditada con certifica
ción del Registro Civil, debidamen-
• Ja legalizada, y observar buena com- 
/ducta, acreditada también por. cer
ificado de la Autoridad municipal 
jiocal o Jefe, de quien dependa, ‘si 
Estuvieren prestando servicio octi- 
yq-; sabes leer y escribir, a cuyo fin 
harán de #u puño y letra la soli
citud, y acompañarán a ella los do
cumentos justificativos anterior- 
fuente mencionados. Ante el Jefe 
de quien dependan, si están de ser- 
'ñcio activo, Autoridad de Marina, 
del lugar donde resida, si están Hi- 
g^nciados, y, a falta de ésta, del A l -  

gnldá* leerá y escribirá el ^ lic itan 

te lo suficiente para que dicha Au
toridad pueda informar sobre este 
punto en la misma instancia del 
concursante uniéndose a ella el ci
tado escrito.?

tToda instancia que no venga 
acompañada de los documentos que 
¡se requieren y reintegrada con arre
glo a la vigente ley del Timbre, 
se tendrá Corno no admitida.

Dichas solicitudes, con #us co
rrespondientes documentos, debe
rán radicar en la Dirección gene
ral de Navegación, en el plazo, im
prorrogable de treinta días, sin 
contar los festivos, a partir de la 
fecha de la publicación de. esta Real 
orden en la G ac e t a  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes1, Dios guarde a V. E. mu
chos. años. Madrid, 6 de Septiem
bre de 1929,

GARCIA

Señor pirec'or general de Navegación. 
Señores Capitanes generales de los 
Deparbínenlos de Ferrol, Cádiz 
y Cartagena, Señor Comandante 
general de la Escuadra de Ins
trucción. Señor Jefe de las Fuer
zas navales del Norte de Afrriea3 
Señores Comandantes de Marina. 
Señores1...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 683.

Hmo. Sr,: Vista la Real orden nú
mero 182/29, comunicada a este Mi
nisterio por la Secretaría de Asuntos 
Exteriores, de la Presidencia del Con-, 
sejo de Ministros, en que se traslada 
petición que, por conducto del señor 
Embajador de Cuba, hacen distintos 
industriales dedicados a la elabora
ción, con destino al extranjero, de 
productos azucarados en que emplean 
azúcares d-e origen cubano con dere
cho a devolución, al expjqrtarse, con 
aprecio & lq dispuesto en la Real or
den número 120, de 29 de Febrero de 
1928, y en que. se solicita aclaración 
a la misma en el sentido de que, pará 
hacer efectiva y práctica la concesión 
dq los beneficios que en ella se otor
gan, puedan verificar las importa© ico
nes de los azúcares por sí mismos $ 
por medio de un Banbq con destino 
al Depósito franco de Rároelona y pa
gando ios derechos a medida que io$ 
vayan necesitando w extrayendo; y.

Considerando que no existe motivó 
alguno que §o oponga a lo solicitado*

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerde» 
con el Consejo de Ministros, se hafi 
servido disponer que el párrafo pVi-i 
mero de la Real orden número 120* 
de fecha 29 de Febrero de, 1928, se 
entienda aclarado y redactado tn 
forma siguiente: x

“ 1.° Los industriales que se tíedí-i 
quen a la fabricación de producto! 
azucarados y ios destinen en total o 
en parte á la exportación, serán los. 
únicos que tendrán derecho a disfru
tar *de los beneficios que concede el 
apjartado E) del artículo 3.° del Colín 
ven i o con Cuba, manifestando pre-: 
viamente a la Dirección general dej 
Aduanas que se acogen a dichos be-: 
neficios, en cuanto al azúcar de caña) 
o centrífugo que importen desde di-, 
cha Nación, pudiendo verificarlo c in 
rectamente, por sí mismos o por me
dio de ún Banco a su nombre, y de-i 
jarlos, en su caso, en los almacenes 
de un Depósito franco de la Penín
sula para introducirlos p;arcialmente¡ 
a medida que los vayan necesitando, $ 
verificando la entrada y salida en el 
Depósito con las formalidades que rU 
jan en el mismo y cumpliendo las de
más disposiciones de la Real orden 
mencionada.” >

De Real orden lo comunico á V. L  
para su conocimiento y efectos. Dios, 
guarde a V. I. muchos añqs. Madrid* 
5 de Septiembre de 1929.

CALVO SOTELC 

Señor Director general de Aduanas.,

Núm. 684.

Vista la instancia (le D. Ladislaoj 
Marqués Frades, Auxiliar administra-* 
tivo del Catastro de la Riqueza urba-» 
pa, pon dqstino m la provincia de 
Cáceres, en solicitud de licencia p¡oij 
enfermedad, que acredita con cerüíi-; 
cación facultativa ajustada a lo pre* 
venido en la Real qrdon de, 12 de Di-; 
ciembre de 1924; y teniendo en cuen-¡¡ 
ta lo dispuesto en el artículo 33 dej 
Reglamento de 7 fe  Septiembre fe  
1918, M!

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ajj 
bien conceder ai citado funcionará 
dicha licencia por un mes, ;cpn abofe 
de sueldo entero,,

En virtud fe  la delegación especial 
que me há sido conferida por Real 
orden, de 2 de Mayo de 1928, lo diga! 
á y, S. a Jos debidos efectos. Dio!
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guarde á Y. B, muchos años. Madrid,
6 de Septiembre Ule 1929.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

JQBE m  LARA
Señor ..*

Núm. 685
 Visto el expediente instruido en 
yirtud de instancia presentada por, 
D. Antonio Albendin Orejón, Ingenie
ro Jefe del Catastro agrícola en 
Cádiz*

S. M. el Rey (q. D. g.) de confoiv 
toldad con lo dispuesto en el artículo 
33 del vigente Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y en la Real orden 
jde 12 de Diciembre de 1924, ha te- 
íiido a bien conceder al solicitante un 
mes de licencia por enfermedad, con 
Sueldo entero, licencia que empezará 
& contarse desde q1 día 22 del pasado; 
Agosto, fecha de la instancia.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 
qrden de 2 de Mayo de 1928, lo digo 
a V. S. para los debiddl efectos. Dios 
guarde a Y. B. muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre de 1929.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

V JOSE DE LARA
Señor ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.061.

De conformidad con lo dispuesto 
jen los artículos 32 y 33 del Reglamen- 
¡jtp de 7 de Septiembre de 1918 y en 

Real orden de la Presidencia del 
^Directorio Militar de 12 de. Diciem
bre de Í92ét u
v S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido S 
bien conceder a P. Donato Alhela An-̂  
de, Subdirector Módico de esa Esta
ción sanitaria, un mes de licencia por, 
Enfermo, con todo el sueldo.*

Pe Real orden lo digo a Y- S. para 
su conocimiento y demás efectos, con ■; 
inclusión del expediente. Dios guar-: i 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 5 |
fie Septiembre de 1929.
¡ '

? p. o.,
í- M,; FERNANDEZ JIMENEZ
ggñor.. Director de Sanidad del puer

to de Santa Cruz de Tenerife.

Núm. 1.062.
Excmo. S r.: S. M. el Rey (q, D. g)  

ha tenido a bien disponer, que cesé

el día 23 del actual, por cumplir la 
edad que determina el artículo 5.° de 
la Ley de 27 de Febrero de 1928, en 
armonía con el Real decreto de 22 
de Junio de 1926 (Gageta del 23), el 
Yigilante de primera clase del Cuer- 
'po de Vigilancia en la provincia de 
Oviedo D. Lino Recio Herreras, de
clarándolo jubilado con el haber que 
por clasificación le corresponda, con 
arreglo al Real decreto de 7 de No
viembre de 1923 (Gacetas 9. y; 10 del 
mismo mes.

De Real orden lq digo a Y* E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Septiembre de 1929.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provio.-: 

cia de Oviedo.

Núm. 1.063.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

con arreglo al artículo 28 del Real 
decreto-ley núm. 28, de 3 de Enero 
de 1927, Real orden de 15 de No
viembre último y la vigente ley de. 
Presupuestos, ha tenido a bien nom
brar Vigilante conductor de tercera 
clase, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, a D. Francisco García Abad 
Valenciano, guardia motorista del 
(Cuerpo de Seguridad, excedente des
de el 11 de Octubre de 1926 y decía-: 
rado apto para el desempeño del car
go por el Tribunal a que se refiere 
la Real orden núm. 1.301, de 4 de 
Noviembre de 1927; ocupando la va
cante producida por pase a situación 
de excedente de D. Angel González 
Tardez*

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su^conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 6 
de Septiembre de 1929.

p. n.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Vizcaya.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.212.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
nombramiento de! Profesorado de la 
Escuela de Trabajo de Sabadell,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo

c o n  la propuesta formulada por; 1$ 
Sección segunda-de la Subdireccióm d$ 
Formación profesional y con el dic
tamen emitido por la Sección de For-* 
mación obrera y artesana de la Junt$ 
Central de Formación profesional,vh$ 
tenido a bien disponer lo siguiente:]

1.° Que se expidan, con carácter, 
definitivo, los nombramientos de pro
fesores, Auxiliares y Maestros de ta
ller y Ayudantes de la Escuela de Tra-  ̂
bajo de Sabadell a favor de los seño
res que desempeñaban dichos cargos 
en la Escuela Industrial y de Artes y 
Oficios de dicha ciudad en la fecha do 
la publicación del Estatuto de Forma
ción profesional de 21 de piciemlbre: 
de 1928.

2.° Que se nombre a D. Esteban - Bad 
lavert Brujas Director de la EscueM 
de Trabajo» citada; y

3.° Que los cargos de Vicedirectoñ 
Secretario, Vicesecretario, Oficial 
Secretaría, Secretario Habilitado f  
Conserjes son de la exclusiva incum
bencia del Patronato local de Forma-; 
ción profesional de Sabadell, quien po
drá acordar lo más conveniente para 
su designación.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-r 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 5 dg 
Agosto de 1929, i

a u n o s  \
Señor Director general de Corporal

c iones. ' i

Núm. 1.213
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en virtud de instancia suscrita1 
por el Maestro de taller de la Escuela 
Industrial de Las Palmas, D. Manuel 
Sánchez Camacho, solicitando se lo; 
conceda su jubilación pór; imposibili-* 
dad física:

Considerando que por el interesado! 
se ha justificado en debido forma, an^ 
te la Dirección general de la Dendá 
y Clases pasivas, su imposibilidad fí
sica,

B. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
don el informe emitido por la expre-. 
sada Dirección general y dé confor
midad Gon lo preceptuado en los ar
tículos 49 y 93 del Estatuto de 22 de 
Octubré de 1926, ha tenido a bien de-* 
clarar jubilado, por imposibilidad fí
sica, don el haber que por clasifica
ción le corresponda, al Maestro de tai-* 
11er de la Escuela Industrial de La& 
Palmas, D, Manuel Sánchez Camaohov 

De Real orden lo digo á Y. I. paral 
su conocimiento y  efectos, Dios £uar<
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0e a y. I. muchos 'años. Madrid, 5 dé 
Agosto- de 192g.
; • i í A U N O S
Señor Director general de Corpora- 
. clones.

Núm. 1.214
Excmo, Sr.; Cumplidos los tram i

tes preliminares para la designación 
de los yódales que han de constituir 
las -Comisiones arbitrales de la In
dustria azucarera en las regiones que 
)o han solicitada debidamente, a  te- 
hor de lo dispuetso en l<a¡ Real or
den número 842, de í 4 de Junio úl~ 
iimo,

iS. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

L* Quedan aprobadas las listas de 
lultm dores de remolacha presénta
las por tajs Asociaciones puras y  Sec
ciones de remolacheros de las mix- 
ias, y asiímismo las relaciones de to
nelaje de las Empresa® azucareras 
¡correspondientes & las zonas 1.a, 2.a, 
3.a, 4.a, 8.a, 9.a y J O, o sea de Aragón, 
¿Navarra! y la Rio ja, de OaistilJa la 
Nueva, del valle del Guadalquivir y 
sus afluentes, de la vega de Grana*' 
Ja, B'aiza, Guadix y Antequera, de Ala- 
V á  y Miranda de Ehro, de Lérida y"  
ílueisca y de Vallado-lid y Soria.

2,° Las Comisiones arbitrales de 
Ja Industria azucarera correspondien
tes a las zonas 1.*, 2.a, 4.a y 10, se 
compondrán de cinco Vocales culti
vadores y cinco representantes de las 
Empresas transformadoras, unos y 
oíros con sus respectivos suplentes. 
En las zonas 3.a 8.* y  9.a, el número 
,de Vocales de una y otra clase se 
inducirá á tres, más sus suplentes, 
Amplia bles a cinco, si es preciso.

3.° En las regiones en que tan 
>óIo exista una Empresa transforma
dora podrá ésta designar la totali
dad de los Vocales industriales, aun 
h o  habiendo presentado la! correspon
diente relación de tonelaje, a los efec
tos del cómputo de sufragios.

4* Be señala el día 20 del mes 
corriente para la votación de los Vo
cales de las Empresas azucareras. La 
votación en las Asociaciones y Sec
ciones de reimolacheros, a que alude 
01 número primero, se verificará en 
la fecha que señale el representante 
de la Autoridad gubernativa que haya 
do presidirla, debiendo tener lugar, 
en todo caso, antes del 25 del co
rrí ente mes.

5.° El es-cr u tíni o y p r oclamac-i ón 
para el nombramiento de Vocales re
presentantes de los cultivadores y de 
las Empresas se verificará en las De

legaciones y Suhdelegacioncs del Tra
bajo respectivas el día 30' del corrien
te Septiembre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. pana su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Septiembre de 1929.

AUNOS
Señores Director general de Cropora

ción es, Gobernadores civiles de tas 
provincias de Zaragoza, Teruel, Na
varra, Logroño, Madrid, Toledo, 
Guadal a jara, Sevilla?, Gr anada, Ala
va, Burgos, Lérida, Huesca, Valla
dolid y Soria; Delegados regionales 
del Trabajo de Zaragoza, Madrid, 

• Sevilla, Granada y . Valladolid y 
Subdelegados provinciales del T ra
bajo de Vitoria y Lérida.

N úm. 1.215
I lmo.. Sr.: Haciendo aso de las 

facultades que a este M inisterio 
confiere el Real decreto-ley de Or
ganización C orporativa Nacional 
de 26 de Noviembre de 1928, texto 
refundido,

S. M. el Rey (q¿ D. g.) se  ha ser
vida disponer, se. nom bre S ecretario  
del Comité p a rita rio  de Agua, Gas 
y E lectricidad de .Córdoba a D. Al
fonso T orres.

Lo que de Real orden digo a V. L 
p a ra  su  conocim iento y  -demás, efec
tos. Dios guarde, a V¿ I. m uchos 
años*. .Madrid, 6 de Septiem bre de 
192(9j

AÜNOS
Señor D irecto r general de Corpo

raciones.:

Núm. 1.216
Ilmo. S r .; Haciendo uso de las . 

facultades, que a .este Mini.stei/io 
confiere el Real decreto-ley dq Qr- c 
ganización C orporativa Nacional \ 

de 26 de Noviembre fie 1926, texto > 
refundido,

g. M. el Rey (q. D. g.) se ha  Ser
vido de signad Secretario  del Cpini- í 
té de A rtes Gráficas dé León a don | 
Fernando G utiérrez López.

Lo que de Real orden digo a  L 
para  su conocimiento y dem ás efec
tos. Dios guarde a  V¿ I. m uchos 
año tí. k ad rid , 6 de Septiem bre 'de 
1929, ' :

AU N OS ! '
Señor D irector general lie Corpo

raciones-

Núm. 1.217
Ilmo. Sr.: Verificado el .escruti

nio de las elecciones para  la cons.-. 
titución de un Comité parita rio  in-< 
terlocal de' Banca de Córdoba, y de
signadas. por este M inisterio las. 
personas que han de desem peña^ 
ios cargos de P residente, Vicepre
sidente prim ero y Secretario,

M. el R e y  (q. D, g.) se ha se r
vido disponer que el Gomité p a rita 
rio in te rio r al de Banca y empleados, 
de escritorio  quede constituido en 
la fo rm a sigu ien te;

Presidente, lim o. Sr.- D.; M anuel 
Danvila B ur güero.-

V icepresidente prim ero, D. M aria
no V iguera Miranda.;

Vocales patronos efectivos: Don 
Garlos Cárdena^ del Gs ti lio, D, Jo a 
quín Garbonell y Morad, D, Manuel 
Enrique B arrios, I). Clemente Gañ
ía is  y D. Manuel G utiérrez F e rn án 
dez s  .

Vocales patronos sup len tes: Don 
Ceferino Vázquez Usabiaga, D. B ar
tolom é Ju rad o  C arrero , D. Leoncio 
Carm ona Jim énez, D. Ju an  Manuel 
M atías García, D. Pedro E scribano 
Codina.,

Vocales obreros efectivos: Don 
M arcelo Moreno Fernández, don 
Ju a n  Rubio Peña, D. Luis E s tra 
da y Fernández de P eñaranda, doh¡ 
Luciano Azagra Noain, D. Rom ual
do de Castro y Gataláin U

Vocales obreros sup len tes: D o n’ 
Luis de las M orenas Cabrera, doii 
José Zúñiga del Río, D. Angel HI-* 
dalgo B arcia, D. Manuel Jim énez 
Boutelliec y D. F erm ín  Gremade$ 
Gómei^

Secretario , D. Remigio Abad Jg 
López de Medrano^

Lo que de Real orden digo a Vs 2g 
para  su conocim iento y dem ás efeg- 
tos. Dios guarde a  Vs I. ¡mUchoI 
añotí.j M adrid, 6 de Septiembre; dé 
192-9á

I l O S
Señor D irecto r general Sé Oprpó-:

raciones*

Núm. 1.218
Ilmo. Sr¿: Verificado él escrutinio 

de ¡as; (elecciones para lg cónstitucióil 
de un Comité paritario de g a r in e r íf  
y Molinería de Córdoba, con jurisdic-s 
cjón én toda la provincia; y  designa
das por esté Ministerio las; g é rso p p  
que hají de desempeñar los cargos ¿g 
Presidente, ¡Vicepresidente y  SecTé- 
tarió,

S. M, el Rey (q. D. g.) sé ha m p *
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vi do disponer que el Comité parita
rio de Marinería y  Molinería de Cór-s 
xloba, con jurisdicción en toda la pro
vincia, quedé constituido en la fo í-  
ma siguiente:

Presidente, D. Francisco Poyatos 
López*

Vicepresidente primero, D* Víctor; 
Serrano Trigueros.

Vocales patronos efectivos: J>. Ino
cente Añón Moreno, D. Antonio Car- 
bonell Rodríguez, D. Manuel Rodrí-: 
guez Manso, D. Antonio Granadillas; 
:€5aitán y D. Manuel Jiménez Benito.

Vocales patronos suplentes : D. An
drés Sánchez Pastor, D. José Pérez 
íCállejá, D. Fernando Reina Carvajal, 
D. José Onieva y D. Doroteo Amor; 
Calero.

.Vocales obreros efectivos : D. Die
go Romero García, D.: Diego Gómez 
Rojo, D. Joaquín Gisbert Gisbert, don 
Mariano Real Luque y D. Antonio Fi-? 
.güeroa Ruiz.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Alonso Llaves, D. Francisco D íaz 
ñéz, D. Manuel - Torreros Mdlina, don 
jóse Luque mgueroa y  jj, ueanoro 
M im ém z  ¿García* .

í/#enretei o, D. Dipriano Martínez‘de 
uAriza*

Lo ¿qué de Real orden digo Ja V. L 
,;pai1a... su conocimiento y  demás efecn 
ios. Dios guardona V. I. muchos años^ 

«adrid ,46 ídé Septiembre de ±929.
AUINU55

' Señor Director -general de Corpora
ciones.

N úm. -1.219
I l mo. /Sr.: Verificado 'el escrutinio 

uñe das elecciones para la constitución 
de un' Coanité paritario iñterlocal de 

industrias de la  Construcción e n :Cói  ̂
doba^y designadas por este Ministe- 

rrm  las ¿personas que lian de .desem
peñar dos ¡cargos de ¿Presidente, Víh 
cepresidente primero -y Secretario,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité paritá- 
-riq de Industrias de la Construcción 
de Córdoba ¿quede constituido en la 

^siguiente -forma:
Presidente, D. Armando Lacalle. 
Vicepresidente tprimero, D. .Julio 

áMranquélo. ';.i '• >5
Vocales patronos efectivos: don 

JAntonio ; Caballo . Jiménez, D. Rafael 
Carreras Merayo, D . Fnriqu.e Torres 

JTávora, ;D. ^Rafael iNíavajas Luna, don 
' Rafael Iznardi Alzate, D. ¡Manuel Mar. 
línez Navarro y  D. Francisco Fernán
dez García.

Vocales patronos suplentes: I). -Be- 
mito Grande -Barrena, D. José Recio

Diéguéz, D. Rafael del Olmo Juráds, 
D . Rafael Díaz Fernández, D. Angel 
Fernández Castelló, D. Miguel Cabrea 
rá Castro y D. Joaquín Milla Gracia.: 

Vocales obreros efectivos: D* Jo
sé Sánchez Gómez, D. Pedro Algaba 
Salido, D. Antonio Rubio Murillo, don 
Rafael Márquez Tafeares, D. Antonio; 
Caballos Martín, D. Rafael Mures 
Guadix y D. Ricardo Verdejo de Haro* 

Vocales obreros suplentes: D. Ma
tías Higuera Casado, D. José Vélez 
Forjas, D. Francisco Medina Rojas, 
D. Antonio Recio Redondo, D. Fran-í 
cisco ¡ Morales Carrasco, D. Antonio 
García Leiva y  D, Antonio Gutiérrez 
Tejederas. , ■ í

Secretario, D. Antonio Areales Co- 
lineL

Lo qué de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec-: 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años¿ 
Madrid, 6 de Septiembre de 1929.

AUINUÍS

Señor, Director general de Corpora
ciones.

Núm, 1 .220

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones’ para la constitución 
de un Comité paritario iñterlocal de 
“Industrias quím icas”, en Córdoba, y  
designadas por esté Ministerio las 
personas que han de desempeñar los 
cargos de Presidente, Vicepresidente 
'primero- y  Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sem  
vido dispjoner que el Comité paritario 
interlocal de “Industrias químicas”, 
de Córdoba, quede constituido en lá 
siguiente • forana:

Presidente, D. Miguel Benzo. 
Vicepresidente primero, D. José 

Hernández.

Sección A. — Fábricas de producios] 
químicos.

Vocales patronos efectivos: D. Vi
cente Lombardía Pérez, D. Manuel 

Villegas Montesinos y  D. Joaquín Gó
mez Aguado. . ¡

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel González Meneses, D. Juan Bau
tista Delgado y D. Moisés Moreno 
Castro. ...

Vocales 'obreros efectivos: D. -¡Ma
riano Primo Bervás, D. Agustín t e 
cali Domingo y D. Angel GabeHo Ro
mero.

Vocales obreros suplentes: o. Ge
rardo García Márquez, D. José Sorra-: 
no Molina y D. José Aguilar Expó
sito.

Sección D,—Defendientes de favmacick

Vocales patronos efectivos: D. M®* 
nuel Pineda Sánchez, D. Tuan Caían-? 
dell Pericay, D. Enrique Villegas Mojí-* 
tosimos, D. José Ballona Sánchez d e | 
Carpió y D. Moisés Moreno Castro. | 

Vocales patronos suplentes: D. José¡¡ 
de Diego Martínez, D. Luis Viana Ro< 
dríguez, D. Fernando Valverde Gan;ĉ ? 
D. Santos Muñoz Flores y D. BarioW 
lomé Vacas Fresco. GG

Vocales obreros efectivos: D. Rá-? 
fael Pérez de la Lastra, D. José Ruédf 
Alcoba, D. Rafael García Gaitán,. don 
José Comino Bus telo y D Feder ifcí 
Giménez Aroca.

Vocales obreros suplentes : D. Atí-*’ 
tonio Benítez Merino, D. José Blancái, 
Coba, D. Rafael Escuderc', D. Fíoren¿? 
ció Gil y D. Federico Giménez. j 

Becretario, D. Cipriano Martínez deí' 
Arizá. G|

Lo que de Real orden digo a V. ylJ  
para su conocimiento y demás 
tos. Dios guárde a  V. I. muchos áñé^; 
Madrid, 6 íde Septiembre de 1929*

AUNOS
Béñor Director ^general dé 

ciqnes.'

MINISTERIO DE ECONOSMIA NA
CIONAL /

REAL ORDENNúm 2.115.

Ilmo. Sr.: Fstábleoida po® Real dg« 
creto de 26 de Marzo de 1922 la pdr- 
legiaciife obligatoria de la clase y®- 
tefrnaria, se redactaron y fueron; 
aprobados por, Real orden del Minis- 1 
terio de la Gobernación, de 13 d f  
Agosto del mismo año, los Estatuto^' 
por que han de regirse los Colegiod 
Veterinarios obligatorios, en cuya^ 
listas deberán inscribirse, coma p e ¿  
tenecientes al mismo, todos los V eW  
rinarios que ejerzan la profesión etf 
la práctica particular o en cargos cfc 
viles en el territorio de la provincíf< 
y dejando en libertad para inscribir;^ 
se p no a los que no ejerzan la pro
fesión y a jos Veterinarios militarel, 
que no se dediquen a la práctica c¡ih' 
vil, los cuales no están obligados ü 
colegiarse, si bien pueden hacerlo yd« 
luntariamente. j

En el artículo 3,° de los citado! 
Estatutos se dispone que los Veteri* 
narios colegiados quedan obligado^ 
desde el momento mismo de su inV 
greso al cumplimiento de cuanW  
prcscripciohes se contienen en los'E!<
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tatuto-s, las de Reglamento de régi
men interior del Colegio a que perte
nezcan y cuantos acuerdos de carácter 
general tomen los Colegios, y que los 
'Colegios de Veterinarios, por medio 
de sus Juntas de gobierno, constitui
das en Jurados profesionales, ejerce
rán facultades disciplinarias sobre les 
respectivos colegiados,
’ Y aclarado, a¡ virtud de consulta del 
Colegio de Veterinarios de Madrid, el 
jal&ance del artículo 1.® de los Esta
tutos, respecto a si deben, ser inscri
tos obligatoriamente en dicho Cole
gio los Veterinarios con cargo civil 
'(u oficial)', como los Profesores de la 
Escuela de Veterinaria, Subdelegados 
íde Veterinaria, Inspectores munici- 
joaleis de carnes y substancias alimen
ticias é Inspectores provinciales y 
(municipales de Higiene y Sanidad 

, pecuarias que no ejerzan la profe
sión, se, resolvió por Real orden de 
Gobernación, de 14 de Noviembre de 
4922, que no pueden inscribirse con 
Carácter obligatorio en los Colegios 
.Oficiales de Veterinarios los profesio- 
¡toales que desempeñen cargos sanita- 
l’ibs o docntes, pero que no ejerzan 

Clínicamente la profesión, dejándoles, 
)ho obstante, en libertad de colegiarse 
Voluntariamente,

En la Real orden últimamente ci- 
, tada se consigna, ya el considerando 
; “que estando los colegiados obligados 
por el artículo 3.° de los Estatutos 

'Jal cumplimiento de cuantos acuerdos 
de carácter general tomen los Cole
gios, pudiera darse él caso de que 
Jiiohos acuerdos estuvieran en oposi
ción con los deberes asignados por. 
"íjais leyes á los colegiados que fuesen 
ájuncionarios oficiales, y se colocaría 

éstos en situación difícil, ya qué, 
$eigún el párrafo segundo del artícu
lo  3.® de los Estatutos, los ¡aludidos 
■trolegios, por medio de sus Juntas dé 
.‘gobierno, constituidas en Jurados pro- 
Jesionales, ejercen facultades disci
plinarias sobre los respectivos cole
giados".

• Y, en efecto, la experiencia viene 
demostrando que son frecuentes los

.'pasos en qué los Colegios, no mterpée- 
| Jando bien sus facultades regiamén- 
[ tariias, se salen de sus atribuciones,
| pretendiendo incluso censurar y discu- 
j tir  disposiciones emanadas dé este Mi- 
j íiiisterio. Y como al figurar como co- 

' i Jegiados los Inspectores de I-Iiglene y 
j Sanidad pecuarias no sólo se solida- 
•-m an con los acuerdos que adoptan, 
I sino que además adquieren un vQr- 
| daiero compromiso de acatar acuer- 
I des que no pueden tog&ar. los Colé- 
; &¥js, y que pitee isamoiilé son los Ins

pectores los encargados de que no 
prosperen decisiones contrarias a los 
intereses generales, que deben ante
ponerse siempre a las conveniencias 
de Cuerpo o de clase,

S. M. e l  R e y  (q. D . g .)  s e  l ia  s e r 
v id o  d is p o n e r :

1.® Que ios individuos del Cuerpo 
de Inspectores de Higiene y Sanidad 
pecuarias, así provinciales como de 
puertos y fronteras, que pertenezcan 
a  Colegios de Veterinarios se den in
mediatamente de baja como colegia
dos, prohibiéndoles teda intervención 
en sus deliberaciones y actos que or
ganicen; debiendo rem itir por con
ducto de los respectivos Gobernado
res civiles, en el plazo de ocho días, 
a contar del siguiente al de la  apa
rición de esta Real orden en la G^ce-^ 
t a  d e  Ma d r id , copia de la  dimisión 
presentada; y

2.° Que se'prohíba asimismo »a- los 
Inspectores municipales de Higiene y 
Sanidad pecuarias discutir y-tom ar 
acuerdos en relación con disposicio
nes emanadas de este Ministerio.

Las contravenciones a lo dispuesto 
en esta Real orden se considerarán 
como fallas graves, para la aplicación 
de las sanciones que establece el vi
gente Reglamento de Epizootias.

De Real orden lo digo a V. I. piara 
su conocimiento y efectos. Dios guar
da a V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Septiembre de 1929.

ANDES

Señor Director general de Agricul
tura,

 ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
AGOSTO ÚLTIMO

Relación nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada propuestas 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en el mes de Agosto úl-* 
timo ( G a c e ta  número 214) para pro
veer una plaza de Oficial tercero 
del Ayuntamiento de Bino josa del 
Diiqirf (Córdoba), dotada con el 
sueldo anual de 2.(109 pesetas, y otra 
de Auxiliar del mismo Ayuntamien
to con el de 547:50 pesetas.
Ca bo  apto para tercera categoría

Juan Ventura Aguilera, de treinta y
* un años de edad.

Idem id. Francisco- Ruiz García, dé 
treinta y  ocho año-s de edad.

Nota.—La de Auxiliar tercero se de
clara desierta por falta.de aspirantes.

Relación de. las clases no admitidas a 
concurso por les. motivos q u e se 
expresan.
Guardia civil licenciado por inútil 

Francisco Hincón Ruiz, por no haberse! 
recibido los estados resúmenes de ser
vicio prevenidos en el artículo 50 del 
vigente Reglamento para poder el as i-i 
ficarlo, ni acompañar los certificado# 
de aptitud física ni de antecedentes 
penales.

Madrid, 6 de Septiembre de 1929« 
E] G e n e r a l  Presidente accidental^ 
Juan Vaxeras.

SECRETARÍA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERI O R E S

Reales órdenes.—  4 de. Septiem
bre de 1929.—Ascendiendo a Se ere-, 
tario  de segunda clase, en ¡la Lega
ción de S. M. en Belgrado, a doH 
José González de Gregorio y A rri- 
has, Seeret.frio de tercera clase en 
la Secretaría gencal de Asuntos Ex_ 
teiores.

4 de Septiembre de 1929. — As
cendiendo a Secretario de segunda? 
ciaste en la Legación de S. M. en 
La Paz, a D. Francisco del Castilla 
y Campos, Secretario de te rce ra  
clase en la Secretaría general da 
Asuntos Exteriores^

4 de Septiembre de 1929.—'As
cendiendo a Secretario de segunda 
clase y nombrándole Cónsul de la  
Nación en Chicago, a D. Santiago, 
de Muguiro y Muguiro, Secretario 
de tercera clase en la Secretaría  
general de Asuntos Exlerioes.

4 de Septiembre de 1929.—-As
cendiendo a Secretario de segunda 
Piase en la Secretaría general dé 
Asunto# Exteriores, a D. Ramórí 
Padilla y Satrústegui, S ecre taria  
de tercera clase en la m isma.

4 de Septiem bre de 1929.— T ras
ladando a la Legación de S. M. en 
Quito al Sr. D. José de Aragón y  
Carrillo de Albornoz, Conde de Abli. 
tas, Secretario de segunda clase én  
la Legación de S. Mv en Toldo, eu  
comisión en la Secretaría particu
la r de S. M, el Rey.

4 de Septiembre de 1929.— Des
tinando a la Secretaría particulen* 
de S, M. el Hey al Sr. D. José 4$ 
Aragón y CarteillQ de Albornoz, Con. 
de de Ablitas, Secretario de según* 
da clase, nombrado en la Legacióxt 
de S. M. en Quito.

4 de Septiembre dé 1929. —  Aák 
cendiendo a Secretario de segunda 
ciaste en la Legación de S. M> otf 
Tokio, al Sr. D. Mariano Crespi de¡ 

*Válldaura y Gavero, Conde de Sorra- 
magna, Secretario de tercera cías# 
en la Secretaría general de Asunto# 
Exteriores.

4 de Septiembre dé 1929.—T ras
ladando a. la Legación de S. M. eii 
El Haya a.1 gr. ü . Javier Berm ejili# 
y S.chmidtlein, Secretario de terne-
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pra clase en la Secretaría general ele 
Asuntos Exteriores.

4 de Septiembre de 1929.—•Tras
ladando a la Legación de S. M. en 
Budapest a D. Antonio de Vargas 
■Machuca, Secretario de tercera cia
rse en la Secretaría general de Asun
tos Exteriores.

4 de Septiembre de 1929.— Tras
ladando a la Legación de S. M. en 
[Helsingfors a; D. Rafael Maspons de 
Grassoly Secretario de tercera cla- 
Ise en la Secretaría general de Asun
tos E.xteriores.-

4 de Septiembre de 1929.— ^Dis
poniendo realice prácticas en el 
•Con sul a do de la Nación en Burdeos 
"el Excmo. Sr. D. José María Clave
ro  y Goicorrotea, Duque de Bailén, 
Secretario de primera clase’, nom
brado Cónsul en La Asunción?

4 de Septiembre de 192-9.— Tras
ladando al Consulado de la Nación 
jenv SafM a D. Antonio Luis Serrano 
Contreras, Cónsul de la Nación en 
Matanzas.

4 de Septiembre dé 1929.-—Tras
ladando al Consulado de la Nación 
fen Santos a D. José Lión Depetre, 
Secretario de segunda «lase en la 
^Secretaría general de Asuntos Exte. 
riores. .

5 de Septiembre dé 1929. —  As- 
Pendiendo a Secretario de segunda 
piase y nombrándole Cónsul en 
Braga", a D. Carlos Martínez de 
Orense, Secretario de tercera cla- 
We en la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias;

5 de Septiembre dé 1929.;— Tras
ladando al Consulado general de la’ 
^Nación en Hamburgo a D. Federico 
JFerrer y Sicars, Secretario de ter
nera clase en el Consulado de la 
INación en OránV

Madrid, 6 de Septiembre dé 1929. 
!El Secretario general, E. de Pala- 
Icio s.: ■ ' ■

Relación de los 34 opositares a la Ca
rrera Diplomática, que, con arregla 
ü los artículos 90 y  91 del Regla
mento de dicha Carrera, han de' ser 
nombrados Secretarios de tefecra 
clase para cubrir las plazas anun
ciadas en la convocatoria.
NúmY 1.— D. Juan de las Bárcé- 

nas y de la Huerta.- 
. 2.— D. Víctor Aranegui Col!.

3.—  D. José Felipe Alcover Su- 
j r é d a v  . ¡ : 1

4.— D. Enrique Ijtoés. 36  L&8$ '$ 
íSar:cfa Calamarié^ - 3 ^ /

5.— D í Antonio María Aguirre y 
GonzPlO;

6.— D. Emilio de Navascués y Ruiz 
de Velasco.

7.— D. Juan Ortega y Costa.
8.— D, Fausto Navarro y Guim- 

bau.
9.— D¿ Ignacio de Oyorzábal y Ve- 

larde.
10.— D. Juan Terrasas Pújese
11.— Sr, D. Alfonso Merry del Val 

y Alzóla.
12.— D. José Núñez Iglesias.
13.— D. Felipe Campuzano y Cal

derón.;
14.—  Sr. D. Carlos Espinosa de 

los Monteros y Herreros do 3-’ ejada, 
Marqués de Val tierra.

15. D. Manuel Viturro SomQza.
16.—  D. Daniel Fernández Shaw 

;e Iturralde.
17.— D. Joaquín Manuel Rodrí

guez de Cortázar^
18.—  D. Eduardo Casuso Ganda- 

rillas.;
19.— D,; José Paniego Ecay.
20.— D. Ricardo Muñiz Berdugo.
21.— D. Carlos Cañal y Gó.mez- 

Imaz.
22.-— D. Antonio García Lahi- 

guera.
23.— * D. Emilio Hardissori Piza

rrosos
24.— D. Jorge Spot torno y Manri. 

que de Lara.
25.— D, Rgmóri Sáenz de Heredia5
26. D. Miguel Sáinz de Llanos,
27.— D, Oños y Plandolit.
28.— D. Juan Serrat y Valeria".-
29.— • D. Antonio Arévalo y Ca

pilla.
30 — D. Luis Careagá y Echeva

rría. ;
31.;—D.- Justo Bermejo Gómez,
32.— D. Luis de Viñals y de Font.
33.— D. Mariano de Iturralde y 

lOrbegoso.;
34.— D. Jaime Grau Julián. , 

advierte a dichos señores qué
deberán presentarse o hacerse re
presentar debidamente en esta Secre-> 
taría general, el día 11 de los co
rrientes, a las diez de la mañana, 
para indicar sus preferencias entre 
las, vacantes que se han de cubrir 
y que son las siguientes:

Trece en la Secretaría general,* 
las existentes en las Embajadas de 
S. M. en Londres y París, y en las 
Legaciones en Atenas, Bogotá, El 
Cairo, Caracas, Guatemala y Pe- 
ping; en los Consulados generales» 
en Argel, Bueno» Aire» Habana, 

I Lisboa, OmáiM WWm

Nueva York, Panamá, Sari Juan dé 
Puerto Rico y San Pablo, y en loé 
Consulados en Marsella y Orám 

Madrid, 6*de Septiembre de 1929V 
El Secretario general, E. de Pala^ 
cios.

SECCIÓN CENTRAL 

Asuntos contenciosos.
E l Consulado general de España en 

La Habana participa a este Centro el 
fallecimiento del súbdito español Da-: 
niel Aqnino García, hijo- de José y dé 
Rosa, de veinticuatro años de edad, 
natural de Pontevedra, ocurrido' el 23 
de Junio último en el Campamento dé 
Inmigración de Triscornia.

Madrid, 5 de Septiembre de 1929.—: 
El Vicesecretario general, Antonio 
Plá.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

D IR R E C IO N  G E N E R A L  
D E   I N S TRUCION y a d m in istr a c ió n

Exemo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan etí 
a siguiente relación, que empieza con, 

ÍJ u a n Alsina Guasch y termina con 
Faustino Jiménez Arnau pertenecien-í 
tes a los reemplazos que se indican* 
están comprendidos en los artículos; 
28  4 de la ley de Reclutamiento de 
1912 y 422 del Reglamento de la vi-* 
gente, ~ i

S. M. él Rey (q. D. g.) se há servi-: 
do disponer que se devuelva a los in
teresados las cantidades que in^fesa^ 
ron para reducir el tiempo de servicie 
en filas, según cartas de pago e^edi-.; 
das en las fedhas, con los números J*¡ 
por las Delegaciones de Hacienda qué) 
se expresan, como igualmente la su¿. 
ma que debe ser reintegrada, la cual i 
percibirá el individuo que hizo el de*: 
pósito o la persona autorizada en for~:: 
ma legal, según previenen los artfcti* ¡ 
los 470 y 425 de los citados textor I#* 1 
gales.

De Rea! orden comunicada lo digo ¡ 
a V. E. para su conocimiento y demás? í 
efectos. Dios guarde a V. E, muchos; : 
años. Madrid, 30 de Agosto de 1929.—  ‘ 
El Director general accidental, Pobló 
Rodríguez.
Señores Capitanes generales Sf

Regiones. -
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HOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia

íuan Alsina Guasch......... . 19*25 Lérida.. térida . . . . . . . . . . . . .
Faustino Jiménez Arnau............ .................... . 1927 Zaragoza..,. ......................... Zaragoza
V - . '

MINISTERIO DE MARINA 

I n s t i t u t o  y  o b s e r v a t o r i o  d e
 MARINA
S e r v ic io  h id r o g r á f ic o  d e  l a  a r c a d a

! Aviso a los navegantes.
| Advertencia.'—Las marcaciones, in
cluso todas las relativas a laces, son 
yerd&deras y están dadas desde el 
jaiar» desde 0° a  369° a partir del 
JNórte hacia el Este, o sea e i  el sen
tido del movimiento de Tas adujas 
¡de un re lo j; las correspondientes a 
¡peligros son dadas desde tierra. Las 
|engiíndes se- refieren al meridiano 
f fc  Greenwich. Los alcances de las 
ílmces corresponden a tiempo claro 
¡ordinario. L as profundidades se re
fieren a la bajam ar de sizigias. equi- 
tocciales. L a s  altitudes se/ refieren 
f i  nivel medio del mar.
) AI recibirse los avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y L L  
Ji iu  de Faros.

i GRUPO 33
| DEL HUNL 1,125 A i. .1,155-
¡PAR d e l  m w f E .  A iLm m m m *-*.

", COSTA  N W .— Isla s  Langeoog y 
l Splekeroog.— Lu ces p a ra  avía*
¡ clon? estab lecidas; —  Notice to 
i ¡Mariners núm-.- 1.152, Londres,

>Núm. 1.125.-—Detalles.—Se han es- 
,í&Mecido lafc siguientes luces paira 
Aviación:
! ¡i) A medio cable y al 205° de la
ip iiza- NE. de Langeoog, en latitud ;

N.—Longitud : 7° 29’ E.
I Una luz de relámpago- cada 3 
jpnidós; así:
; Luz, 0,2 segundos-; obscuridad, 2,8 
jpgundos.
i Elevación , sobre el nivel del: mar : 
'$7,1 metros, 
f Alcance; 15 millas o 
t b) A 7,2 cables y ál 271° de la 
Ibáliza de Spiekeroog, en latitud: 53° 
j¿46* N.—Longitud: 7o 42’ E.
¡ Una luz ro ja  de e c u a c io n e s  cada 
4 Segundos, a sí;

Luz, 2,5 segundos; obscuridad, 15 
Segundos.
p Elevación sobre el nivel del m ar:

1 £4,7 metros.
Alcance: 13 millas.

S Estas luces se exhiben solamente 
% petición.

Situación de la baliza Spiekeroog: 
\ Latitud : 53a 46’ 24” N.—Longitud: 
¡7o 43-’ E, ‘

(Aviso núm. 1.125, 22 de Agosto mim.i

L ist of Lights, Part. II, 1929, nú
meros 559, 3 y 562.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ros. 1.547-A y 1.549-A.

Cartas del Almirantazgo: Inglés nú
meros 3.761, 3.347 y 1.875.

| Carta núm. 45,
! B. II. I., Cartas alemanas números 
: 87-G y 50-G.
¡ WAB DEL NORTE.- B E i€ d € i i  

TA m m — dm Nieupoct.—  ̂
Luces dé-, estaM oeidás..
Avisí aux N avigateurs númerq 
174. B ru se las, 1929,
Núm. 1.126.-—Aviso anterior núme

ro 1.564 de 1928 (véase).
Detalles. — Habiéndose terminado 

los trabajos de reconstrucción de la 
estacada W. del puerto de Nieuport, 
en 1.° de Agosto han sido colocadas 
nuevamente 1 as dos luces que se des
criben.

a) A 154 metros del extremo' ac
tual de la  estacada Wl, u ta  h m fija 
con sectores blanco y rojo.

Sector rojo del , . 17° al 129°. A l
cance: cinco mi 11 ais.

Sector blanco del 129° al 17°. Al
cance: seis millas;

Elevación sobre; el nivel del mar:;
6.86 metros.
„ Situación.—Latitu d : 51° 9  ̂ 21” ,4 N. 
Longitud : 2* 43’ 2 ” ,3 I

b) A 33 metros al 52°,5' E. de: fa 
liiz anterior, una luz fíj& con sectores 
blanco y rojo. ;

Sector rojo  del , . 17° al 1291. Alr 
cance: cinco millas.

Sector bland) del 129p al 17®. Al
cance: seis millas.

Elevación sobre el nivel del .maf :-
9.86 metros. ¡ 

(Aviso’ número 1.126* 22 de Agosto
de 1929.

L ist of Lights, Párt. II, 1929, nú
meros 26 y 27.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ros 2.943 y  2.044, y  suplemento nú
mero: 2 d e 192 9 ;

Cartas del Almirantazgo Inglés p nú
meros 324, 1.872 y 1.406.

Carta, número 80*2.
B. H. I., Cartas belgas, números 

7b Bel., 13 Bel. y 6b Bel.
MAR DEL NORTE. INGLATERRA. 

COSTA E.— Bío Blyth (proxim i
dades ).— N&ufrag so.—  No tí ce to 
M ariners núm. 1.150. Londres, 
1929,

Núm. 1.127.—Situación. — L atitu d : 
55° 6’ N.—-Longitud: Io 29’ W». (apro
ximada).

Detalles.—A 7,5 cables y al 155° de 
la luz fija azul, situada* en el extre
mo d§ fuera del rompeolas Sur, a la

entrada del río, existe el casco su
mergido de un buque, peligroso pa^a 
la navegación.

(Aviso número 1.127, 22 de Agosto 
de 1929.

Cartas? del Almirantazgo..• Tngté's.nú** 
meros 1.192, 3-104 y, 2.182A; ’

Carta, número 239.
mm- d e l  . mmmm. i n g l a t - e r r / &

COSTAL ES— ^arco-faro  Kéwparg,;:
establecido en estación .—  No ti ce
lo • M ariners núm; 1.166; L o n d re s ,. 
1929.
Núm. 1.128.-—Aviso anterior núme

ro 478 de 19%9 (véase),..
Situación.—Latitud-: 52® 47* N W  

Longitud: Io 53’ E- (aproximada^ 
Detalles.—El barco-faro permanen

te “ Nawparp” fué restablecido en su;
: estación con las características m or- 
I males, habiéndose suprimido el bar- 
; co-faro de reserva.
! (Aviso número 1.12¡8>v 22¿ de Agosto^
' de; 1929.

L ist uf Ligáis*, Part,. Y, de; 1928, nür 
mero 494 

Cuaderno de Faros dé 1926, núme- 
po: 1.010 y  suplemento número 1.

¡ Cartas del Almirantazgo, Inglés,, nú^ 
j meros 1,09.4* 1.408, 2.18:2a * 2.339 y  2.

Carta,, número 239-- ;
i B. II. L, Carta inglesa, número 

1.094-B.
MAR DEL NORTE. INGLATERRA. 

COSTA' ES— Ufé-.;' TSm ésIé;— SéA 
ftécti.— O bstrucción m arcada por, 
boya lum inosa.— Noli ce to M ari
ners; núm. 1.174. Londres,; 19295

Núm. 1.129— Situación .— Latitud: 
51° 30’ N.—Longitud : 0? 3 7- E. (Apro
ximada).

Detalles.— A unos 6411 metros' y  a l 
142° de la, luz de Chapman,- existe unA 
obstrucción sumergida,, marcada por 
una boya- luminosa; pintada: áb vendé, 
que exhibe luz de relámpago, verde 
cadk cinco* segundbs*

(Aviso número L129;v %W de^■‘Mgwgfáfc' 
de 1929.) (

Carta del Almirantazgo Inglés, nú-- 
mero 1.185. ■

Carta, número 696.
B. H. L, Carta inglesa, númerp 

1.185-B. ?
IV1AR DEL NORTE. INGLATERRA, 

COSTA E .~ F a r o  Coqyet.—  Cam 
bio en la característica  de la se
ñal de niebla.— Trinity IIous1© No* 
tice to Marimers núm. 42. Lon
dres, 1929.
Núm. 1.130— Aviso anterior núme

ro 789 de 1929 (véase).
Situación.—Latitud: 55° 20J N.—i

Longitud: 1° 32’ 15” W, (aproximad^)*
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que se cita
*

FECHA DE LA CARTA D I  PAGO • Número Delegación de Hacienda
SUMA 

que debe seí 
reintegrada

Pesetas.
OAJA m  RECLUTA

Día Mes Año
de

la carta de pago que expidió la carta de pago

Lérida 29 Julio 1925 951 . Lérida ..?* 0 P. c 9 500
Zaragoza, 65 ^ ......... ; 23 Mayo ot.. * *« . .  . 1928 674 A Zaragoza 750

Detalles.—La • característica de la; 
señal explosiva de niebla del faro uCo- 
¡quet”, lia sido variado de una explo
sión cada 7,5 segundos a una expío- 
jsion cada tres minutos.

(Aviso número 1.130, 22 de Agosto 
¡de 1029.)

List of Lights, Part. I, de 1928, nú
mero 647. ¡
* Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 1.147. - ! í;

Carlas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.192 y 1,721.

Carta, número 239.
B. H. I., Cartas inglesas, números 

SL721-B y 1.192-B.
mm MEDITERRANEO. ISLA BE 

MALTA (Inglaterra). COSTA
Marca Séirocco.— 'Fuerte _S8t. Lu~ 
cian.— Luz apagada tempqraD 
ménfe^—Ñútiee to Maririers 
mero 1.154. Londres, 1929.
Num. 1.131.— Situación:
Latitud: 35° 50* N.— Longitudi 

14a 33' E. ( aproximada)s
Detalles.— La luz blanca del fuer- 
St. Lucían está temporalmente 

p a ga d a .
Se dará nuevo aviso al volver á

(Aviso núrií* 1.131, 22 de Agostó 
de 1929.)

List of Lights Partí y  de 4929, 
Kúm. 742,

Cuaderno Vle Faros" dé 4926, nú- 
Inero 3.791*

Cartas del Almirantazgo Inglés, 
¡números 2.628, 194 y 3.670.:

B. Hr I. Cartas Inglesas números’ 
I2.628-B, 194 B y 3.660 B.
A  T L . A N T I O Q  NORTE. ESTA

DOS UNIDOS. COSTA ESTE. ¿j 
Massschusetts.— Barco-faro Bos
ton..— Oscilador submarino tem
poralmente establecido.— No ti ce 
to Marinera núm. 2.362¿ Wá- 
sfiington, 1929.
Núm.. 1.132.— Situación:
Latitud: 42* 20’ 22” N.— Longi

tud : 70° 45’ 26* WV (aproximada)* 
Detalles.— Un oscilador submari

no se ha establecido en el barco- 
¡faro “Boston” ; la geñal consiste etí 
pos grupos de cinco ráfagas cada 
90 segundos.

Duración de la ráfaga, 1,5 segun- 
rám ; intervalo entre cada ráfaga, 
¡3,5 segundos; intervalo entre gru- 
|pó dé 5 Ráfagas, 8,5 segundos; ín- 
lervalo entre cada 2 grupos, 38,5 se* 
fundos*.

Si el oscilador no funcionase, una 
¡tempana submarina dará un grupo 
Be 5 repiques y un grupo da cuatro 
jrepiques «ada 18 segundos^

(Aviso,, núrrí. 1.132, 22 de Agosto 
de 1929.)

List of Lights Par. IX de 1928, 
núm. 13'9í

Cartas del Almirantazgo Inglés, 
números 1.227, 2.482, 2.49,2, 2.670 
y 1.516.

Carta núm. 588¿
A T  L A W T  I O O NORTE. ESTA

DOS UNIDOS, COSTA ESTE. —  
Massachusetts— Naníucket Sound 
Bajo .Tuckernuck. —> Establecí- 

• miento de boya luminosa.— Noti- 
ce to Mariners núm, 2.364. Wá- 

\shington, 1929.
Núm. 1.133.-—Situación:
Latitud: .41° 24’ N .—- Longitud; 

70*16’ 40”  Wv (aproximada)* 
Detalles.—En 17 de Julio de 1929 

ha debido ser establecida, junto a la 
boyr número 7 de. campana del bajo 
Tuckermuck, una boya luminosa nü- 
merada % negra, con superestructura 
en esqueleto, que exhibe luz blanca 
de ocultaciones cada 2 segundos, así: 

Luz, un segundo; oscuridad, un sê . 
gundo.

Elevación sobre él nivel del mar:; 
3,7 metros.

La boya estará anualmente funcio
nando de l.° de Junio a 1.° de Noviem
bre.

(Aviso número 1.133, 22 de Agosto 
de 1#29.)

Ciarlas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.489, 2.486, 2.896 y  2.492, 

Carta, número 588. 
A T L A N T I C O  NORTE. ESTA

DOS UNIDOS. COSTA ESTE, u  
Conectlcut. —  Rompeolas Punta 
Brown— Luz establecida.— NotL 
be to Mariners nám¿ 2^366. W á- 
shington, 1929.
Núm. 1.134.—Aviso anterior númé- 

ro 1.804 de 1929 (vé&sfe).
Sítuación.-^L6{titud: 41° 15' 45” N. 

Longitud; 72a 46’ 15” Wfc, (aproxi
mada).

Detailíes.—M i 5 dé Julio dé 1929 
fuó establecida t e  el extremo de fAe- 
r.a del rompeolas de Punía Brown una 
luz de relámpago verde cada segundo, 
así: 0,25 segundos; 9,75 ^ in d o s  m  
las marcaciones.:

Faro Arrecife Bradford, al 21?*. 
Tangente Punta Ifaycook, al 257*,5.

. Punta Brown, al 290*.
Se exhibe desde un tubo (jfe hierro 

de tres metros de altura y visible dos 
millas.

(Aviso número 1.134, 22 de Agosto 
de 1929.)

Oartas del Almiranta^o Inglés, l i -  
meros 2.755 y 2.480.

Carta, número 587.

OCLFO DE MEXICO. ESTADOS 
UNIDOS. OOSTA S.— MIssissippL 
Sousid. —  Arrecife. Merrill €cqui« 
lie.— Próximo establecí miento de 
una luz y boya luminosa-.que- será 
suprimida.— Notiee to Mariners 
núm. 2.377., Wáshington, 1929¿
N ú m. 1.135.— S i tu a c i ón. —  L a í i Luid: 

30" 13’ 45 ” N,—Longitud: 89° 17’ Wt 
(aproximada).

Detalles.— 1) Aproximadamente en' 
16 de Septimbre de. 1929 será esta
blecida, en. una estructura en forma 
de pirámide cuadrangular negra, so-, 
bre pilares, en 1,8 metros de agua y. 
en el extreme Norte del arrecife Me- 
rril Coquille, a unos 3.500 metros y 
al 245°,5 del faro del banco “Merrf 

; Shell” , una luz de relámpago blanca, 
¡ cada 3 segundos, así: 
í - Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 2,1: 
: segundos.

Elevación sobré el nivel del mar^ 
11,3 metros* ~

2) La boya luminosa núm. 17 dé 
Merrill Coquille será suprimida.

(Aviso núm. 1.136, 22 de Agosto! 
de 1929.)

Cartas del Almirantazgo' Inglés nú
meros 2.853, 1.467, 392 y S.273¿

Carta núm. 180.
PACIFICO NORTE. ESTADOS UNI. 

DOS. COSTA W.— California.—< 
Puerto de Los Angeles. —- Boya 
luminosa trasladada.—  Notiee to 
¡Mariners núm. 2.387.: Wáshing- 
ton, 1929*
Núm. 1.136,—Aviso anterior 'nú' 

mero 4.054, de 1929 (véase).
'Situación.—Latitud: 33° 43’ N.—-

Longitud: 148° 16’ WV (aproximada).
Detalles.—En 2 de Julio de 1929 

fué trasladada laí boya luminosai nú
mero 2 de la entrada a Ban Pedro, 
16-0 metros al 118°, quedando en 41,9 
metros de agua; para marcar la pun
ta del bajo en la parte más ¡ancha de 
la entrada al puerto interior.

(Aviso número 1.136, 22 de Agosta 
de 1929.)

Cartas: del Almirantazgo Inglés, nú
meros 899, 2.530 y 1.082.
p a c if i i»  NOfrre. e s t a d o s  u m *

DOS. COSTA W.— Californias 
Luz do Santa Bárbara.—Cambie
en la eara©terfsiIe®««*™Notice ti 
Mariners núm.: 2.388. Wás¡hing< 
ton, 1929. ¿
Núm, 1.137— Aviso ‘anterior núme

ro 1.010 de 19291 (véase).
Situación.—Latitud: 34° 24' N.—

Longitud: 119° 43’ W! (aproximada)* 
Detalles.—En 1.* de Julio, el perlón 

do de la luz de Santa Bárbara. fuá 
qjgnbiadq^ exhibiendo d# relánp
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'¡pago blanco cada treinta segundos, 
Asi:

Luz, 0,6 segundos; obscuridad, 29,4 
segundos.

Altura sobre el nivel del mar: 51,8 
metros, sobre una torre de acero en 
esqueleto, pintada de gris.

(Aviso número 1.137, 22 de Agosto 
de 1929.)
. List of Lights, Part. VII, 1987, nú- 
/nero 9*10- „ ^ ,

Cartas del Almirantazgo Ingles, nu- 
; mero0' 800 y 2.530.

¡ PACIFF0O n o r t e?, e s t a d o s  u w i-
t DOC. COSTA W .— California.—?
' Bat ía San Francisco.— Bajo Oak- 

l a r  ^— Restablecimiento de la luz 
y luminosa suprimida.-— No-
t i r - ’ to Mariners número 2.390? 
\V hington, 1929.?
Núm'. 1.138.— Aviso anterior nú- 

jnero 767 do 1929 (véase).
Detalles.;—  La ¡luz del bajo Oafc- 

land, ha debido tfer restablecida en 
11 de Julio de 1929, y la boya lu
minosa que marcaba temporalmen
te dicho lugar será suprimida. La 
luz estará situada en 4,9 metros de 
fondo a 92 metros y al 263° de su 
anterior situación y  a 1.610 metros 
y al 81° del faro de Isla Goal.

(Aviso núm. 1.138, 22 de Agosto 
3081929.)

L ist o f Lights, Part. V II de 1927, 
tróm. 959.

Cartas* del Alm irantazgo Inglés, 
nú meros 5 9 i y 2 2 9.
PACIFICO NORTE. ESTADOS UNL 

DOS. COSTA W ,—-California.— 
Punta Arenas.-— Próximo cambio 
en la característica.— Notice to 

. Mariners núm. 2.391. W áshing- 
ton, 1929.
Núm. 1.139.— .Situación'.--— Lati-

itid: 38° 57’ N.—-Longitud: 123° 44’ 
Er (aproximada)¿

Detalles.— Aproximadamente en
1J de Septiembre* de 1929, la luz de 
Piínta Arenas será cambiada a exhL 
bír ‘ grupo de dos relámpagos blan
dos cada 20 segundos, así:

Luz, 0,7 segundos: obscuridad,
4,3 segundos; luz, 0,7 segundos; 
.obscuridad, 14,3 segundos?

(Aviso núm. 1.139, 22 de Agosto 
dé 1929.)

L ist of Lights, Part.: V II de 1927, 
núm. 1.033.

Cartas* del Almirantazgo Inglés, 
húmeros 3.120 y 2,530.
ATLANTICO SUR. BRASIL. COSTA 

E.— Kfiarambaia.— -Luz restableci
da.— Avisos a los Navegantes nú. 
mero 62. Río de Janeiro, 1928.
Núm. 1.140.— Aviso anterior nú- 

toaero 1.018 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 23° 69 30 S* 

Longitud: 43° 49’ 30” W . (aproxi- 
p&ada).

Detalles.— Ha vuelto nuevamente 
ia exhibirse la luz de Maraihbaia.

(Aviso núm. 1.140, 22 dé Agoste 
ie  1929.)

L ist o f Lights, Parí, V II d e 1927, 
Húm. 138.

Cartas* Almirantazgo. inglés, 
números1 2*044* 3,304 y 530?

Carta núm, 410.

PACIFICO SUR. PERU. COSTA W .; 
Islas Chincha.— Luz apagada.—
Notice to Mariners, núm? 2.385a 

gWáshington, 4929,
Número 1.141.— 'Situación. —  Lati

tud: 13° 381 35” S.— Longitud: 76° 25’ 
Detalles.— Según informes del vapor 

americano “ Barita Teresa” , la luz de 
Islas Chincha estaba apiagada el día 6 
de Junio de 1929.

(Aviso número 1.141, 22 de Agosto 
de 1929.)

List* oí Lights, Part. V II, 1927; nú
mero 657.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 1.323, 1.782 y 3.747. •

Carta ,  núm. 243.
PACIFICO SUR. ECUADOR. COSTA 

W .—  Jachalí ¡la.— Nueva luz. —4
Notice to Mariuers núm, 2.386. 
Wáshington, 1929?
Número 1.142.——Situación. —  Lati

tud: I o 28’ S.— L o n g itu d 80° 45’ W  
(aproximada).

Detalles.— Según informes del vapor 
americano “ Guayaquil” , en 11 de Ju
nio de 1929 una luz fuó establecida en 
Maehalilla. Dicha’ luz se exhibe desde 
una torré blanca en armazón sobre 
base cuadrada y localizada a 0,25 mi
llas al SW. de la vieja torre, que aún 
existe.

Cáracterísticas: Luz de destello
blanco cada siete segundos, así: 

Blanco, dos segundos; .rojó;, cinco 
segundos.

Alcance, 15 millas.
(Aviso número 1.142, 22 de Agosto' 

de 1929.)
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 1.814 y 3.318. *
Carta, núm. 48.

GRAN ARCHIPIELAGO DE A S IA .^  
INDOCHINA. COSTA SUR.— Es
trecho de ¡Vlalaca. —  dohore.—  
Banco Formosa.— Bajo señalado 
al NW .— Notice to Mariners nú
mero 1.145. Londres, 1929.
Número 1.143.— Situación. *—  Lati

tud: I o 48’ N.— Longitud: 102° 44’ E 
(aproximada).

Detalles.— A 4,7 millas.y al 153° dé 
la luz de relámpago Tanjong Tohor 
existe un bajo de 6,9 metros de sonda.

(Aviso número 1.143, 22 de Agosto 
de 1929.)

Cartas del Almirantazgo inglés, n ú 
meros 795 y 1.355.

Cartas ,  n ú m e ro s  514 y 498,
MAR DE LA CHINA MERIDÍONAL.- 

CHINA. CO STA ‘SE— Hóng-Kong 
(proximidades),—-Wag! ars—  Nau
frag io  aS 83.—  Notice to'Mariners, 
núm. 1.147. Londres, 1929?
Número 1.144.— Situación. —  Lati

tud: 22° 11’ N.— Longitud: 114° 18’ E 
(aproximada).

Detalles.—-A 4,8? cpbles y al 337° dé 
la luz de Wagían %xiste ei casco, su
mergido, de un vapor, sobre el cual 
se sonda 11,9 metros.

(Aviso número 1.14.4, 22 cié Agosto 
dé 1929.) '

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 1.486, 3.805, 1.962, 3.026. 1.180 
y 2.661-B.
ommo  indico.. A u s t r a l i a .  — '

COSTA W .— Isla Rottncst,— Cam»
bio ien la característica.™  Notice : 
to Mariners núm. ,2.439. Wá- 
shirigton, 1929,,

Número 1.145.—Aviso anterior n u 
mero 164, de 1929 (véase).

Situación.— Latitud: 32° 0' 20” S.—* 
Longitud: 115° 31’ 5” E (aproximadaL 

Detalles.— En 27 de Marzo de 1929; 
fué cambiada la característica de laí 
luz de Isla Rottnest a exhibir luz dd 
relámpago blanco cada cinco según-* 
dos, así:

Luz, 0,4 .segundos; obscuridad, 4,$ 
segundos.

(Aviso número 1.145, 22 de Ag'ostg 
de 1929.)

List of Lights, Part. .VI, 1927; núk 
mero 2.613.

Cartas del Almirantazgo inglés, hú- 
meros 1.058, 1.034 y i .033.
ATLANTICO NORTE. ISLAS CANA* 

RIAS (España).— Puerto de San-; 
ta Cruz de Tenerife.— Boya lo mi
ñosa trasladada— Comandancia d§ 
Marina de Santa Cruz de ¡Teneil* 
fe, 8 de Agosto de 1929¿
Número 1.146.— Detalles. —  La boy£| 

con luz fija roja que señala la esco-T 
llera del dique Sur del puerto de San-s| 
ta Cruz de Tenerife ha sido corridgf 
60 metros hacia .el E. \

(Aviso número 1.146, 22 dq Agosta'' 
de 1929.) "* Tú

Cuaderno de Faros de 1926, húmeV 
ro- 4.048, y Suplemento número Bi dé 
1929. . "T ú

Cartas, números 650 y 205?
IWAR MEDITERRANEO..-ESPAÑA.»»' 

COSTA E.— Puerto de Valencia.—  ̂
Información sobre boya—  Goman! 
dancia de Marina de Valencia, 1J 
de Agosto de 1929s ..
Núm. 1.147.— Aviso anterior humé-* 

ira 337 de 1920 (véase).
Detalles.— La boya a qué sé refiere 

la “ Nota” del aviso 337 de 1929 ha1 
sido colocada a 49 metros del morrej 
del dique del Este, y consiste en mí 
bidón de metal pintado de rojo.

(Aviso número 1.147, 22  de Agostó 
de 1929.)

Cartas, números 295-A (piano) y 
295-bis. í

B. H. I., Cartas españolas, números' 
295a  E y 295 bis E.
RUAR RftEDJTERRARIEp. ESPA&A.—

COSTA E.:— Puerto de Valencia -a
Boya luminosa.— Comandancia..dfi 
Marina de Valencia, 12 de Agos
to de 1929.

Núm. 1.148.— Aviso.■anterior núrné-: 
ro 880 de 1929 (véase).- 

Situación?—Latitud.: 39° 26’. 36” N5 
Longitud: 0o 18’ 49” W  aOproximada);

De tal Jes.— Se ha colocado la luz fija 
roja en una boya situada en el punto 
adonde ha de llegar el extremo E. del 
dique Sur en construcción.

Esta luz se trasladará a tierra cuan
do el dique Sur esté .terminado, de lo 
que se dará oportuno ávise.

(Aviso número 1.148, 22 de Agosto 
de 1929.)

Cuaderno dé Faros de 1926, número 
3.172-A. :

Carlas, números. 295-A y 295-bis. . 
B. H. I., Garlas españolas, números 

295a E. y  295 bis TA 
MAR MEDITERRANEO. ESPAÑA. —  

;GOSTA ■ SE. —  Aguilas., ' (proximi
dades).!— Levantamiento da artes 
úb  pesca. —  Ayudantía de Marina-
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de Aguilas, 16 de; . AgQS .̂o 3é 
1929á
Núm. 1.149.— Aviso anterior núme

ro 66-9 de 1929 (véase).
Detalles.— Han quedado levantadas 

las señales que para la pesca de mel- 
jvas se calaron en 5 de Mayo de 1929.

(Aviso número 1.149, 22 da Agosto 
ge 1929.)

Carta, número 702.
B. H. I., C a r t a  española, núme

ro 7Ú2-E.
MAR MEDITERRANEO. ESPAÑA, 

COSTA E.— Puerta de Valérsela.—  
Establecimiento de una luz.—-
Comandancia de Marina de Va
lencia, 19 de Agosto de 1929.
Número 1.150.— Aviso anterior nú

mero 880, de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 39'° 26' 30” N. 

Longitud: 0o 18* 43” W (aproximada).
Detalles.— En 1.° de Julio de 1929 

ffué sustituida la luz blanca de la boya 
luminosa que marcaba el exiremo Sur 
¡del dique Este, por una luz fija verde, 
Situada en el extremo Sur de dicho 
Sdique, visible en un arco de 239°. del 
$91° al 170°.

Altura sobre el muelle, 9,80 metros. 
Altura sobre el nivel del mar, 12,30 

¡metros.
Alcance, seis millas..
La boya ha sido- suprimida. . ^
(Aviso número 1.150, 22 de Agosto 

u.e 1929.)
Cuaderno de Faros de 1926, núrre- 

Tá 3.172. -
Cartas, húmeros 295-A y  295 bis.
B. H. I. Cartas españolas, números 

295-AE y 295 bis E.

MAR MEDITERRANEO. ISLA DE 
MALLORCA. COSTA NE. —  Bahía 
de Alcudia— Sechs de Bassa Blan* 
ca.— Rectificación de sondas.—*
Servicio Hidrográfico.’
Número 1.151.— Situacióti. ;—* Lati

tud: 39° 50’,2 N.— Longitud: 3o 7’ W  
(aproximada).

Detalles.— 'Croquis anunciado M  el 
áviso 1.095 de 1929, para insertar en 
él plano número 906.

La calidad' del fondo- es piedra. 
(Aviso número 1.151, 22 de Agosto 

jée 1929.) iv ;
Cartas números 906, 965 y 5-A.

. H- J- Cartas españolas, númerps • 
90-6-E, 965-E y 5-AE.

ATLANTICO NORTE. ESPAÑA.—  
COSTA SW.— Sanlúcar de Barra* 
meda (Barra ).— Entrada al Gua
dalquivir.— Sustitución de una 
hoya luminosa.— Ayudantía de 
Marina de Sanlúcar de Barrame- 
da, 22 de Agosto de 1929,:

Núm. 1.152.-—Detalles.— La boya lu* 
miñosa número 2 (Salmediría) de re- 
lámp'ágo blanco situada al W . del bajo 
Zalmedina y a los 282° del faro- de Chi
llona se ha sustituido por otra de luz 
fija blanca, mientras dure la limpieza 
y reparación de áquélht 

Be dará nuevo aviso de su restablé- 
9)miení&:

(Aviso número 1.152, 22 dé* Agosto
10 1029.)

Cu&derbo de Falos de 192$, húme
lo 2,977/ *

Carlas, números ÜS-A, ©43 y  8R84R,

B. H. I., Cartas españolas, números 
115A-E, 634-E y 208b-E.
ATLANTICO NORTE. ESPAÑA.—* 

COSTA SW.— Sanlúcar de Barra- 
meda (proximidades). —  Arroyo 
Hondo.-—Levantamiento de alma
draba.— Ayudantía de Marina de 
jSanlúcar, 22 de Agosto de 1929i 

. Núm. 1.153.— Aviso- anterior núme
ro 586 de 1929 (véase).

Situación.— Latitud: 36° 38’ 22” N. 
Longitud: 6a 21* 14” W  (aproximada).

Detalles— Ha s i d o  completamente 
levantado el arte de pesca de la alma
draba denominada “ Arroyo Hondo” .

(Aviso número 1.153, 22 de Agosto 
3e 1929.)

Cartas,, números U5-A y 634.
B. H. I., Cartas españolas, números 

115a E y 643 E.
ATLANTICO NORTE. PORTUGAL. 

COSTA W .— Cabo Sardao (proxi
midades) . —  Información sobre
restos de buque náufrago.— Co
mandancia de Marina de .Cádiz* 
22 de Agosto de 1929.
Núm. 1.154.— Situación. —  Latitud: 

37° 37* 38” N.—-Longitud/ 9o 8’ W  
(aproximada).

Detalles.— Él Capitán del vapor es
pañol J‘Manuel Arnús” , y ió  a la altu -̂ 
ra de cabo Sardao', en la situación que 
se indica, restos de buque náufrago 
sumergido, del que emergía una bitá
cora encima de una caseta.

(Aviso núm. 1.154, 22 de Agosto de 
1929).

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 87 y 1.226.

Carta número 703-A.
B. H. I., Carta portuguesa núm 6-P.

PACIFICO NORTE. MEXICO. COSTA 
W .— Puerto de Mazatlán.— Infor
mación sobre la luz. —  Departa
mento de Marina Mercante y Fa
ros, México, 23 de Julio de "1929.
Núm. 1.155.— Aviso anterios núme-: 

ro 811 de 1929 (anúlese).
Situación.-—Latitud: 23° 11* 30” N, 

Longitud: 106o 26’ .10” W  (■ roxi- 
mada).

Detalles.— -Según informa el 3 o ar
iamente de Marina Mercante y . aros 
de Obras públicas de México, la luz 
roja del puerto de Mazatlán, no ha 
sufrido ninguna interrupción por lo 
que debe anularse el aviso anterior; 
número 811 de 1929.

(Aviso núm. 1.155, 22 de Agosto de 
1929). : 13

List of Lights, Par. V III, 1927, nú
mero 823.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nü«s 
mero 1.876.

San Fernanda, 22 de AgostQ.de 1929. 
El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acoídado, 
él expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Barcheta 
(Valencia), D, Estanislao GJiment Ca
talán el siguiente prorrateo con mm*

glo a los 4/5 del sueldo anual de 3.506 
pesetas:
. El Ayuntamiento de Terrateig abo'*' 

nará mensualmente 6,17 pesetas.
El ídem de Benicolet, 133,68.
El ídem de Rafol de Salem, 10,60.
El ídem de Barchela, 82,89.
El Ayuntamiento de Barchetá ré< 

caudará de los demás las cantidades 
que les han correspondido y abonará 
al interesado íntegramente el importe; 
de su jubilación mensual.

Madrid, 5 de Septiembre de. 1929.—/ 
El Director general, P. A., M. FarnánW 
dez Jiménez.

MINISTERIO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Está Dirección general ha resuelto* 
autorizar al Padre llené Loire, Pro
fesor del Colegio de Combree (Metk)^ 
para que visite ese Museo de su <Hg< 
no cargo; lo que se pone en conocí-: | 
miento de V. S. para que se sirva dar-' 
le las necesarias facilidades.

Dios guarde a v. b. muenos anos. 
Madrid, 5 de Septiembre de 1929.— na' 
Director general, infantas.
Señores Directores de los Museos Na

cional, del Prado>, de Arte Moderno5,; 
de Artes Industríales, Arqueoiogic# 
Nacional y  provinciales de Beii&i 
Artes. •

M INISTERIO DE ECONOMIA N A  
CIONAL

CONSEJO DE LA ECONOM IA  NA 
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

En virtud del Real decreto de 3 
de Diciembre de 1926 y dé confor
midad a lo dispuesto en el articulo 16 
del Reglamento, se publican las so
licitudes presentadas, con objeto dé 
que durante el plazo de veinte días 
naturales puedan formularse las pro
testas que se estimen convenientes, 
las cuales deberán dirigirse al Gomi-¿ 
té Regulador de la Producción indus
trial, presentarse acompañadas de su 
copia y quedar registradas en el Mi
nisterio de Economía antes de ven
cer el citado plazr sin cuyos dos re
quisitos no tendí á; validez.

Madrid, 4 de /vptiembre de 1929, 
El Vicepresidente, Director genera} 
del Consejo de Economía Nacional* 
Presidente del Comité Regulador di 
la Producción industrial, S. Castedo/

Asociación de Fabricantes de Cho  ̂
colates de España, de Madrid.— Soli
cita se incluya en él régimen de prév 
via autorización la Industria de fá* 
bricación de chocolate.

J. jrS . ifillet, de Barcelona.— Tras
lado desde Barcelona a Madrid de uh 
taller de biselar, tallar, decorar y pu
lir vidrios de todas clases.Juan Uroz Reyes, <te Tarrasa, 
(Bar celona)r— I »  st 1 ón de un lior*
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m  do 40 metros cftbicos para cocer 
tejas y ladrillos.

D. Luis Frasera Robert, d-e Mal-: 
grat (Barcelona).—Instalación en For- 
pells (Gerona) de una bóvila para 
Una producción diaria de unas 4.000 
piezas de ladrillería en general y 
.traslado de una galletera mecánica 
y un motor de 14 HP., actualmente 
instalados en Santa Susana (Barco-* 
lona).

D, José Gallarl Girbal, de Palafru- 
geli (Gerona).—Instalación en su fá
brica de tapones de corcho de una 
mesa ^para cuatro operarios cuadra- 
dores * tres máquinas para hacer ta
pones a mano, una máquina de ha
cer tiras para discos y una máquina 
de hacer tapones al esmeril.

José María Quijaoo, S. A., de Los 
Corrales de Buelna (Santander).— 
Instalación en su fábrica de una má
quina de toronar “Tamdem”, de sie
te y 12 bobinas de 6 y 1/2'”. con 36 
,bobinas de repuesto, y otra máquina 
jde seis bobinas de 18”, con 12 bohi- 
iaas de repuesto.

; D. Fernando Jáuregui y Coste, de 
j Amorebieta (Vizcaya). — Instalación 
en su fábrica de hierros y aceros de 
As tepe de un horno eontimio de seis 

I toneladas por hora, una grúa eléc
trica, un nuevo motor de laminación 

500 HP., un torno cilindrico de 
laminación y dos cubilotes para fun
dición de hierro.

D. José Ots Montiel, de Alicante.— 
Instalación de un motor de 3. HP., 
dos prensas de 10.000 kilos de pre
sión, una máquina de recortar y bor
donear, una prensa de 20.000 kilos 
de presión, una cizalla y un timbré 
para el relieve, con destino a fabri
car cajas de aluminio.

Fábrica de lám paras “O sram ”, dé 
^Madrid.— Sustitución, en su fábrica 
de lám paras de incandescencia, de 
;cinco grupos de soplar-bom bas an- 
íiguos por otros cinco grupos mo
dernos; dos grupos4 de m áquinas an
tiguas de poner casquillos por una 
biáquina moderna, b in s ta la r dos 
piáquinas m odernas de poner sopor- 
tes p ara  filamentos, p ara  su s titu ir  
él trabajo  a m ano; una  m áquina 
para corta r tubos y hacer platillos 
&omo reserva y sustitución de tres 
máquinas sim ilares desgastadas.

"La Unifm A giieola”, de Beas de 
Segura (Jaén).— Instalación, en su 
fábrica de extracción de aceites de 
oi^ujb, de un ex tracto r de 40.000 
litros de cabida y un destilador de
$ 000.

D, Mauricio Martínez Ortega, de 
Sazorla (Ja é n ). — Instalación de 
una fábrica de aceites de orujo, 
b o a  una capacidad dé producción 
Me 7.0f0 kilogram os diarios, para  
trab a ja r lo# orujo3 de sus propios 
motines a base de aparatos modernos.

D.  ̂Francisco M artín Fernández 
Pratíilla, de Gáceres.—  instalación, 
en su  fábrica de extracción de acei
te de orujo, con una capacidad de 
6.000 kilogramos, utilizando como 
disolvente el tricoretileno.

D, Jaim e Masip, de Logroño. •— 
Instalación, en sus talleres de tin
torería, de una super-centrífuga 
“WeAlalia” para el desengrasado de 
ht bencina.

La Sociedad “Agencia M arítima 
Romero H erm anos”, de Almería.— 
Autorización para re s tau ra r la cá
m ara para sublimación de azufres 
en su fábrica, construcción de hor
nos de refinación y am pliación de 
las actuales instalaciones de mo
lienda.

D. Angel G allarí Bou, de Blanes 
(G erona).—Instalación en Galella 
(Barcelona) de una fábrica de hielo.

D. Liborio Herrero Sánchez, ■ de 
Madrid.— Instalación de una fábri
ca de hielo con una m áquina “Friik” 
de 4.000 kilogram os de producción.

D. Alfonso Prieto Hernández, de 
Palacios' del Arzobispo (Salam an
ca) ?— Instalación de un molino ma- 
quilero de dos piedras de 1,30 me
tros, movidas por un m otor de acei
tes pesados de 12 HP.

D. B autista  García, de L arras ca
ña (N avarra).— Sustitución de al
gunos aparatos anticuados en su 
fábrica de harinas,

1L Antonio Roger Solaz, de Va
lencia.—Instalación  en Villatoya
(Albacete) de u n  malino harinero 
con una piedra francesa y o tra pa
ra  piensos, de una capacidad de 300 
kilogram os por hora y accionado 
por un m otor de aceites pesados.

D, Emilio López-Oliva y Soria, de 
Campillo de la Ja ra  (Toledo) .— Ins
talación en Cas ti i blanco (Badajoz) 
de una fábrica de harinas sistem a 
mixto.

D. Francisco Campos y otros, de 
Biel (Zaragoza).—  instalación  de 
un molino harinero  por cilindro^, 
para m oler 2.500 kilogram os en do
ce horas.

Duque de P eñaranda, Conde del 
Montijo, de Gelsa de Ebro (Zara
goza),—  Sustitución, en su fábrica 
de harinas, de un molino de piedras 
de 1,40 m etros de diámetro, por una 
a cilindros de 500 por 200 m ilím e
tros y sasor puríficador de sémo
las*

D¿ Rufino Asensio Hernández, de 
Badajoz.— Instalación de un molino 
para piensos, de una pareja  de pie
dras de 1,20 m etros de diámetro, 
utilizando la fuerza motriz de su 
fábricaM e harinas.

D. Jo sé  y D. Luis Tillit, de Aran- 
juez (M adrid).— Sustitución, en su 
fábrica de H arinas titu lada “Elec
tro H arinera Megías*. de varios 
aparatos de limpia, cernido y puri
ficación, deteriorados por el uso.

Sucesores de A. Dubert Biaba, de 
Muros (Goruña). — Instalación en su 
molino harinero, sito en Anido, de una 
muela accionada por un motor y  una 
sierra para aserrad maderas del país.

D. Eugenio Martínez Tomillo, de La 
Pedraja dé Portillo CValladolid).— 
Traslado desde VaRadíd id a La Pe
draja del Portillo de su molino- hari
nero “La Juanita

D. Pedro Esteban Sánchez, de üsed 
(Zaragoza).—Instalación en su molino 
harinero de una trituradora moderna 
para piensos, movida por un motor 
de aceites pesados de 12 HP.

D. José María Rueda Pérez,, de Má
laga.— Ampliación de sus industrias 
de elaborar maderas e impresión do 
papel con la maquinaria apropiada

para fabricar papel, con objeto dé 
aprovechar los residuos de su fabrica
ción de elaborar maderas.

L. A. Sedó, en comandita, de Barce
lona.—Traslado de 18 telares para !á 
fabricación de artículos de algodón 
desde su fábrica de Esparraguera a la 
de Rubí.

D. Emilio Pascual Torné, de Barce
lona.—Autorización para dar de alta 
dos máquinas rectilíneas de a g u j a  
cruzada movidas a motor, con un to
tal de 150 centímetros de frontura, 
usadas, adquiridas en la liquidación 
<ie Juan Fáfiregas Soler, S. A.

Hijos de Juan Garbonell y Paloma, 
de Canet de Mar'(Barcelona).—Insta
lación en su fábrica de géneros de 
punto de algodón de dos telares Cot- 
ton de 12 y 18 fren turas, adquiridos 
a D. Juan Sanllehí, de Tarrasa (Bar
celona).

D. Saturnino S a 11 z Martorell,, de 
Tortoisa (Tarragona). —. Autorización 
para dar de alta seis máquinas a mo
tor Dubied, con un total de 330 centí
metros, y una máquina de coser y cor
tar Singer para la confección, todas 
usadas, adquiridas de la liquidación 
de Juan Fábregas Soler, S. A., de Bar
celona, .

D. Baldomcro Gomps y Blasi, de 
Barcelona.—Traslado desde San Ginés 
de Vil as a^ a Gopons de 30 telares de 
su propiedad con su correspondiente 
preparación.

D. J u a n  Lladó Liado, de Sallen! 
(Barcelona).—Instalación da una fá 
brica de cinta vegetal, compuesta dé 
una máquina aue funcionará con un 
motor de 2 IIP. de fuerza eléctrica e 
irá unido a la misma un bobinador y 
una canilladora p a r a  hacer los ca
rretes.

Sucesores de Francisco Vila, de Bar
celona.—Instalación en su fábrica de 
blanqueo, tinte, estampados y apres
to de maquinaría usada adquirida a 
la señora Viuda de A. Garroggio.

D. Serafín Muñoz Ruiz, de Barcelo- 
na .—-Autorización para dar ée alta 
tres telares circulares sistema Jac- 
quard, adquiridos a otro fabricante 
de la misma «ohza, y hacerlos funcio
nar en el mismo local donde están em
plazados.

D. Santiago Rovira, dé Barcelona.: 
Automación 'pause- poner m  fmmwsié^ 
míenlo la m aquinam  que tgtisfiiefa 
la fábrica de Gailús, de lá S&eteiád 
“Rovira Bardejí y Compañía, B. en ü .”, 
actualmente © ap u esta  dé
4.088. husos 4® h itár y ?5® husos dé 
torcer.

Industrias y Almacenes Jorbá, So
ciedad anónima, Be Manresa (Barce
lona).—Auto* ización para dar de illa  
5.300 husos de hilar y 500 de torcer# 
con su preparación, adquiridos de ja 
Bocieidad Viuda e Hijos de Ignae|e 
Borrás. de San Juan de Vilalorraáfí 
(Barcelona).

D. Salvador S. Teixidor, de Baree- 
lona.—Traslado a su fábrica de hlia
dos y tejidos de algodón de Girorella 
(Barcelona) de cuatro telares adquiri
dos a 1>. Gabriel Mir Garríga* de Main 
üesá.
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D. Francisco Alabern, [de Palma1 
0e Mallorca (Baleares);f—r< Instala
ción, en su fábrica de tejidos, dé 
¡1Q telares para seda natural?

D> Ramón Grau Morral, de Saba- 
gíell (Barcelona).— Instalación de 
¡Í0 telares mecánicos sencillos pa- 
£a la fabricación de tejidos de lana.

D. Camilo Badía y Compañía); de 
¡Aleoy (Alicante).-—Ampliación de 
[su fábrica de géneros de punto de 
[álta novedad y fantasía, con cuatro, 
¿telares circulares*.

D. Ramón Trülls, de Barcelona.-—s 
Instalación, en su fábrica de em
itas, de cuatro telares para la fa
bricación mecánica de cintas de se- 
Üa natural y artmciaL

D. Manuel Antón Selva, de Elche 
[(Alicante).—■ Instalación en su fá
brica sita en Huertos y Molinos 
í (Elche) de seis telares para fabri
cación de algodón, adquiridos* a don 
[Heliodoro Madrona, de Alicante.

D. Felipe Briega* Martín, de Bar
celona.—Instalación, en su fábrica 
Sde géneros de punto, de cinco má- 
jquinas tricotosas, de varias medi
das y un telar circular a motor de 
29 pulgadas, con 2.100 agujas y seis 
[mallosas, desainados a la fabrica^ 
rpión de vestido.#, abrigos,, evers^sue- 
[íers, trajes mallot gramfantasía, pa~ 
Ora niños* en lana: y soda?

M Jargp Soler Aznar, dé Barce
lona.— Instalación de una fábrica] é& 
Jarnos para torcer seda artificial,. 
Compuesta de cinco máquina# de 
224 husos cada una, de las llama
das “Moulín”, más las canilleras y; 
devanadoras; necesarias a ¡las mis- 
m¡asv

D. Antonio Fernández Noguera, 
dé Mataró (Barcelona):V— Instala
ción .de una fábrica de géneros de 
¡punto, compuesta de cinco telares 
Circulares “Standard1', dé 3 y 1/2 
pulgadas de diámetro, para medias: 
y; [calcetines.

Alabern y Román! Hermanos,, dé 
[CSálelía (Barcelona).— Înstalación . en 
[su fábrica de géneros de punto de 
Jiña, tricotosa para la fabricación de! 
medias* calcetines y camisetas.

D, Rafael Llueh Piñana, de Bar ce- 
¡lana.—Instalación en su fábrica dé 
géneros de punto da tres máqpinas 
tricotosas rectilíneas a mano- y sie
te máquinas tricotosas de varios sis-: 
temas y medidas* para la fabricación 
de abrigos, sueters,. pull-overs, bu- 
fondas, artículos de sport, etc,, etc.

D. Juan Guyás, de Badalóna (Bar- 
bélíona^—Instalación eni m  fábrica: 
de tejidos de algodón; de seis telares: 
para tejidos de seda.

D. José Baliescá Bassas, de Mataré 
(Barcelona);—Ihstetáeién de una fá  ̂
Í>rica de géneros de punto, compues
ta dé cuatro telares circulares “Te- 
jro fn, nuevos y perfeccionados, des
tinados a la fabricación de sueters, 
jérseys, pullovers y demás similares, 
en calidades fines y de alta fantasía, 
Empleando- como primara materia;; lá* 

sedá natural y seda artificial.
B . Manuel Pérez Mananet, de Bar

celona.—Instalación en su fábrica do 
ocho telares para tejidos de seda ar-: 
¡tificial.
. „ D. Ramón Polanco de la Sota y Vó-

leẑ  dé Madrid.—Instalación en Má~ 
liaño (Santander) de una industria de 
trenzados y tejidos de fibra vegetal^

D. Antonio Mas Montaña, de Ta- 
rrasa (Barcelona).—Instalación en su 
fábrica de nueve telares mayores sen-: 
cilios, para lana.

Hijos de E. Juan de Bocairente, de 
Valencia.-—Instalación en su Tábrica 
de dos telares adquiridos a Hijos de 
Juan Soler y a D. Miguel Riehart, de 
Alcoy,r una mechera, adquirida a los 
Sres. Tortosa y Delgado, de Ontenien
te, y substitución de dos telares me
cánicos de madera que tiene Insta-lar 
dos en su fábrica del Barranco- de la 
Fos, por otros dos telares mecánicos 
de hierro.-

D. Miguel Valí, de Barcelona.—-Au
torización para dedicar a tejidos dé 
seda natural en lugar de algodón,. 10 
telares instalados en su fábrica de 
Sanmenat (Barcelona):

D. Ramón Ferrer y Gómala,. de 
Barcelona— Instalación de una. fábri
ca de sombreros de fieltro.

D. Vicente Diago Forner, dé Al- 
maroca (Castellón).— Instalación de 
cuatro telares para la fabricación de 
cintas de algodón y otros cuatro para 
trenzas del mismo género.

Cañeilas y Subirats, S. en C., dé 
Tarrasa (Barcelona).—Instalación en 
su fábrica de géneros de punto* de' 
cinco: máquinas ‘LGottónn, á& 18 ai 
24 fronteras, para medias y eálim  

' tm&m
D. Salvador , Gañelias Nicolao*. dé 

Barcelona.—MstalacMm en» sm fábrica; 
de géneros de punto de; dos. máqui
nas “Standard11, circulares, Ideal dé 
3 y 1/2 pulgadas, 166 agujas, para 
medias y calcetines.

D. Valentín Bou Senís, de Valen
cia.—Substitución en su fábrica dé 
tejidos de yute de 10 telares mecá
nicos per 24 de madera, accionados 
a mano, adquiridos a D; Manuel Mar
tín Ibáñez, dé Valencia'.

D. Carlos Boussinague, dé Tolosa 
(Guipúzcoa).—Instalación de nueva 
maquinaria en su fábrica dé tejidos 
de los Pirineos y de puntó dé lana y 
seda.

B. elementé Verdaguer, S; A., dé 
Barcelona.—Ampliación de su fábri
ca dé Espuria (Baleares) con seis, te 
lares de an. púa con máquina 
“Juaoquard” para; 1.208 agujas* para 
la fabricación: de mantas de lana; ys 
dé mezdá. _

B; Juan Guyás, de Barcelona.— Îns
talación en 'su!, fábrica óm Badaloná; 
(Barcelona) de ocho telares mecáni
cos para tejidos, de seda.

Vicente,1*, Torren!, de Barcelona. 
Instalación de una fábrica dé géneros 
dé punto, compuesta de tres máqui
nas rectilíneas-. “Malliprimerosas” pa
ra hacer piernas de medias de señora-, 
de 34 agujas por pulgada inglesa, dé 
12 fronteras, y una. máquina rectilínea 

/“Malliprimorosa^ para> hacer pies de
medias. de- señora, con 34 agujas por 

; pulgada inglesa y 12 fronteras.
D. Tomás Barceló Matas, de Tol

dera (Barcelona).—Instalación de una 
máquina Sehnetlanjer A de 1.80 me
tros. y número 32 fino para' tejidos de 
punto de seda o seda artificial y al
godón.

B. Juan Dgmiligo Sanjuáiit úé TPfr

tosa (Tarragona);-—Instalación de una 
fábrica de tejidos de yute, con 2(1 te* 
lares mecánicos de un metro de an
cho púa.

D. Ramón Juliá Roldó-s, de Barcelo
na.—̂ -Autorización; para poner en fun
cionamiento 50 husos de retorcer seda , 
que dióde baja en 26 de Junio del co
rriente año.

D. Juan Ivern Orpincll, dé Torrc- 
d embarra (Tarragonav.—Traslado des
de Poblá Me Mantornes a Torreó emba
rra (Tarragona) de dos telares de nm- 
dera para tejer a mano telas gruesas 
de algodón y yute, adquiridos; a don 
José y D. Rafael Ivern Mercado.

D. J o s é  Villadrmiú Senmartí. de 
Barcelona.—Autorización para el tras
paso a su favor de 7.956 busos y 260 
telares que le otorga. Manufacturas 
Pons, S. Á.. radicando estas máquinas' 
en la fábrica número' 2 de esta Com
pañía en Puigreig.

Di A l v a r o  Galbete, de Pamplona 
' (Navarra);—.Autorización para dar (le 

alta a bu nombre 12 telares usadoŝ  
adquiridos a lc*s Sres. Casan ovas Her
manos, dé Barcelona;.

J. Guembe y Compañía, de PanVplô  
na (Navarra).—Autorización para dap 
dé alta a su nombre seis telares usai- 
dos, adquiridos a los Bros. Gaeanovás 

• Hermanos, dé- Barcelona. *
Rifá, B. A., dé B¡arceloná;—InstáRá- 

cion en su fábrica dé-hilados y torci
dos de algoidah*,. dé Hbspif aM' del Llte 
bregat (Barcelonat,;dé: uná: continua; dé 
torcer dé 18 (7 ' husás.

A. Miguel y Sobrino, do Arertys dé 
Mar (Barcelona).—TMsládb dosdéj Kla- 
taró a Arenys de Mar de un telar reca
to Gotton de 486-centímetros para qes- 
tinarlo a la fabricación de pies para 
el acabado de la media sport deno
minada “ Golf11, adquirido- de* otro; fát̂  
bricianté.

D. Ignacio. Carner, de Igualada (Bür- 
cclona).— Înstalación en su fábrica dé 
géneroiS de .punto de nuerve máquinas 
tricotosas “Dubied11 y uná máquina 
tricotosa “SéifertA, usa-daá, adquirí-: 
das. dé la liquidación de Juan Fábre- 
gos; Soler, S. A.

B. Pedrô  Verdaguer; dé Vich (Bar-* 
celona).—Traspáso a su noanteé de lfi 
telares que antes tributaban á nombre 
dé Verdaguer y Font, S. en

Pañolerías Baró, S. A., de Barcelo
na.—Instalación en su fábrica de te
jidos de algodón de Santa Coleará dé 
Graimanet (Barcelona) de una canille
ra de 378  husos, un urdidor especial y 

: una má<pina dé aprestar coa su cok 
rrespondíenté aparato de secar.

D. Salvador F. Teixidor, dé Báreé-. 
lona.—-Traslado á su fábrica de hila* 
dos y tejidos de algodón» de GironeHák 
(Barcelona)* de 24 telares áidquiiddds 
á D* Juan Ferrer Solevicens en nú
mero de 20, y á 1>. Ignacio Vallhonos* 
ta y Xnmmñr en número de cuatro.

D. Jiaimo Anglas, Mal aró (Barce
lona).— Instalación en su fábrica di 
géneros de punto de uíra máquina di 
puños para calcetines de caballero di 
tees y tres cuartos de puTgadás. hn 
glosas dé diámetro, con 220 agujas*

Hijos dé Rafael Glarasó, dé Bareé* 
]^a,-^TV8fladq Sesde gu fábrica $ í
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Monistrol de Caldeas (Río) a Santa Ma
ría del Estany (Barcelona)'de 63 te
lares mecánicos de los 173 instalados 
actualmente.

Comas y Batllori, de Barcelona.—> 
Traslado desde Badalona (Barcelona) 
a su fábrica de Gampdevanol (Gero
na) de ocho telares mecánicos para 
algodón, con sus máquinas auxiliares.

D. Joaquín Banusell Miró, de Bar
celona.—Traslado desde Tordera (Bar
celona) de seis máquinas “Raschei”, 
13 máquinas circulares, una maquis 
na de cortar, tres tricotosas, 20 má
quinas “Standard”, ocho máquinas 
para puños, ocho remallosas, 11 elec
tromotores, una prensa, una estufa, 
una caldera vapor y dos mesas de 
24 hormas, con todos sus accesorios, 
para Ja fabricación de géneros de 
punto de algodón y otras fibras,.

D. Jaime Dore a Plademunt, de Bar
celona.—Ampliación de su fábrica de 
toquillas, bufandas y echarpes, con 
una máquina “Seyffert” rectilínea, 
de aguja cruzada, usada, adquirida a 
la Sociedad Fábregas Soler, S. A.; 
tres máquinas auxiliares “Multos”, 
de coser, nuevas; una máquina “Sin** 
ger”, ¡para coser, y dos máquinas au
xiliares para trenzar, nuevas.

D. Marcos Viladomiu Senmarti, dé 
Barcelona.—Autorización para t:ras-¿ 
ladar 118 telares de su fábrica “Vi
ladomiu Nuevo”, de Gironella, á su 
otra fábrica “Colonia Guixeró”, de, 
Caserras, del partido de Berga.

D. Pedro Argimón, de Barcelona.— 
Traslado a su fábrica de tejidos de 
algodón, de Olot de Llusanés, de cua
tro telares adquiridos a D. Pedro De- 
niel, de Roda.

D. Antonio Altisent Feliú, de Bar
celona.-instalación. en su fábrica de 
géneros de punto de algodón y otras 
fibras, de cuatro máquinas de cade
na para la fabricación de tejidos pa
ra guantes de algodón y otras fibras.

D. José Claramunt. Bella, de Bar
celona.—Traslado desde Haldetas' a 
Barcelona de la maquinaria de su fá
brica de géneros de punto de algodón.

D. Raimundo Balet, de Zaragoza.—• 
Instalación en su fábrica de tejidos 
de algodón de ocho telares de 160 
centímetros, mediante la destrucción 
de otros viejos.

D. Pedro Argimón, de Barcelona.— 
Instalación en su fábrica de tejidos 
de algodón, de Olot de Llusanés, de 
cuatro telares mecánicos de moder
na construcción, destruyendo otros 
tantos viejos.

Hilados y Tejidos Iglesias, S. A., 
de Barcelona. — Autorización para 
vender al Comité Regulador de la In
dustria Algodonera un lote de ma
quinaria ele hilar, productora y au
xiliar.

I). Bartolomé Sempere, de Bañerés 
íAlicante).—Autorización para vender 
al Comité Regulador de la Industria 
Algodonera nueve telares de 80 y 90 
♦ entímetros y varias máquinas auxi
liarás que tiene instaladas en su fá
brica de tejidos de algodón.

X). Francisco Serrahima, de Man
tesa (Barcelona).—Autorización <pnra 
Vender ál Cornil é Regulador de la In- 
Gusfria Algodonera la maquinaria de 
m ••'fábrica de hilados, compuesta de 
L860 husos y la maou¡noria corres- 
V*«ndiente, preparatoria v  auxiliara

Industrias Mixtas, S. A., de Rose- 
iió (Lérida).—Instalación en su fá
brica de hilados de algodón de 453. 
husos de hilar de moderna construc-. 
ción y destruyendo 1.350 viejos.

Viuda de Francisco Gamona, de 
Barcelona.—Instalación en su fábri
ca de Barcelona de un telar de 190 
centímetros be ancho, de moderna 
construcción, destruyendo- cuatro te
lares viejos de 435 cm. en conjunto; 
concediéndole la prima de 1.000 pe
setas por cada metro de ancho útil 
del telar nuevo.

Sociedad Azucarera Larios, de Má
laga.—Instalación en su fábrica de 
Nuestra Señora del Carmen, sita en 
Torre del Mar, de dos turbinas “ Wes- 
ton”.

Sociedad Azucarera Larios, de Má
laga.— Instalación en su fábrica de 
“San José”, sita en Nerja, de una tu r
bina “Wesloii”.

Sociedad Azucarera Larios, de Má- 
. laga.— Instalación en su fábrica de 
“San Rafael”, sita en X.crrox, de una 
turbina “Weston”*

S. A. Azucarera Motrileñá, dé Mo
tril (Granada).—Modificación y varia
ción de algunos de los elementos de 
su fábrica'con objeto- de disminuir: la 
duración de lá molienda.

Sociedad General Azucarera de Es
paña, de Madrid.—Sustitución en su 
fábrica de Calahorra de diversos apa
ratos antiguos y desgastados, proce
dentes be otras fábricas, por o t r o s  
nuevos y moderno,s.

Compañía de Industrias Agrícolas, 
S. A., dé Barcelona.—Traslado- desde 
su fábrica de Alfaro (Logroño-) a su 
otra fábrica de EpiU (Zaragoza) de 
una taclia “Laecuille”. y de otra taclia 
“■Glaseen” de su fábrica de Epila á la 
de Alfaro.

Bélica, S. A., de Sevilla.—Instala
ción en su fábrióa de azúcar, sita en 
Los Rosales, de distinta maquinaria.

Azucarera de Salobreña, ^Nuestra 
Señora del Rosario.”, Sociedad anóni
ma, de Granada. — Autorización para 
cambiar su a c t u i a l  instalación de 
tres molinos por o t r a  compuesta 
de una desmenuzadora de tres ci
lindros y tres molinos de 1.525 mi
límetros de largo por 750 de diáme
tro, e instalar además un juego de cu
chillos de cortar cañas, una grúa puen
te, una caldera s i s t e m a “Babcok 
& Wilcox,l*de 375 metros de superfi
cie de calefacción y el material de 
tres hornos de parrilla escalonada pa
ra quemar* bagazo verde.

Sociedad. General Azucarera de Es
paña, de Madrid.—T ras1 arlo a su fábri
ca de la zona de riegos del Guadalqui
vir de una Se las fábricas de azúcar 
de remolacha qüé tiene paradas, tras
lado de otra de sus fábricas inactivas 
de azúcar de remolacha a la zona de 
■Guadalcacín, y traslado a la zor<& de 
Guadalmellato de otra fábrica cerrada.

D. Justo García Palacios, de Con
suegra (Toledo).--Instalación de tres, 
calderines para la extracción de al
cohol neutro.

D. Isidoro Fernández Celada, de San 
Nicolás del Real Camino (.Valencia).— 
Instalación en Vi liada (Falencia) be 
un aparato destilador de uva p a r a

producir alcoholes de 50 á 70 gradog 
centesimales.

D. Jaime Fernández Amengua!, dé¡ 
Puerto de Pollensa (Baleares).—Insta
lación en dicha localidad de una fá-: 
brica de aguardientes compuestos y 
licores*.

D. Luis Garnica Sánchez, de Gam-: 
potejar (Granada). — Transformación' 
de una fábrica de aguardientes com-' 
puestos y licores en frío en otra igual,; 
pero, con caldera de destilación, co-xí 
producción máxima de 250 litros pon 
jornada de siete horas.

D. Pedro Hernando García, de La 
Horra (Burgos)/— Sustitución de un) 
aparato destilador dé alcoholes víni.-: 
eos por otro de construcción y caraca 
terísticas análogas,

D. Ramón Pons, de Rodeña (Tarra
gona).—Instalación de una fábrica dé 
destilación de alcohol de orujo.

D. Mariano Martínez Parra, de Pes
quera de Duero (Vallado-lid).-—Suslik 
tución de un aparato destilador de al
coholes vínicos por otro de construc-: 
ción y características, análogas.

Sociedad Crespo y Compañía, de¡ 
Calanda (Teruel).—Instalación de una' 
fábrica de conservas de melocotón* 
con una capacidad de producción dé, 
3.000 kilogramos diarios con niaqui-: 
naria nacional, movida a vapor.

D. Angel Portales Cantera, de San-; 
tander. — Instalación de una cámara 
frigorífica para la conservación dé 
pescados.

D. Rodolfo Araus y Castro, de BorjaS 
(Zaragoza).-—Instalación de una fábri-: 
ca de conservas vegetales por los pro
cedimientos de desecación artificial av 
máquina, mermeladas y envases erí 
botes de hojadéíata el bañomaría.

D. Julián Trevijano Pérez, de Santo 
Domingo de la Calzada (Logroño).—* 
Instalación de una fábrica de conser
vas con la maquinaria siguiente: unr 
motor eléctrico o de gasolina de % ó 
4 HP., una cerradora para ñores, cua-: 
tro calderas, desgranadora y demás 
maquinaria auxiliar.

¡D. José M agrazó Mañero, de Calan- 
da (Teruel).—Instalación de una fá
brica de conservas de melocotón, con 
el nombre de “La Hispana”.

D. José Rodríguez Estévez, de Casal 
. de Vaiongo (Orense).—Instalación del 
un aserradero con máquinas movidas; 
a fuerza eléctrica.

D. Francisco Arbona Riutort, dé' Ai-: 
cira (Valencia).—Instalación en su al-, 
macén de naranjas de un aparato dé 
aserrar maderas para uso xu’opio, dé 
99 c/m de diámetro de volante y mo
vido por un motor de 7 IIP.

jD. Feliciano Anglada Bolá, de Ma
taré (Barcelona). — Instalación en su 
fábrica de embalajes de una sierra 
cinta de 110 c/m.

Maderas, Chapas y Tableros Barré- 
ras, S. A., de. Barcelona.—Instalación 
de una sierra alternativa de carro.

D. Oueremóñ Gómez Peiró, de Al
caldía de Crespina (Valencia),—-Insta
lación en su fábrica de aserrar made
ras, de Ale ira, de un nuevo aparato de. 
un metro para la fabricación de en
vases para fruías.


